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Excmo. Sr. Director
Excmos. e Ilmos. Sres. Académicos, 
Señoras y Señores

En primer lugar van a permitir que me dirija a los tres académicos 
que han � rmado mi candidatura, Ilmo. Sr. don Ernesto Fernández-
Xesta y Vázquez, Excmo. Sr. don Jaime Salazar y Acha e Ilmo. Sr. don 
Manuel Fuertes de Gilbert y Rojo, Barón de Gavín para expresarles 
mi agradecimiento por la con� anza que han depositado en mí, espero 
no defraudarles. Tampoco me olvido del Ilmo. Sr. don José María de 
Francisco Olmos que � rmó mi ingreso como correspondiente y que 
hoy va a contestar a mi discurso, y cómo no, mi mayor agradecimiento 
al pleno de Numerarios que votó mi elección. 

Es un honor ocupar la medalla número IV, cuyo único poseedor 
fue el Ilmo. Sr. don Carlos Robles do Campo; Académico, dedicado, 
sobre todo, a Dinastías soberanas de Europa, que pasó a la situación 
de Supernumerario el 17 de diciembre de 2018. Quiero destacar su 
Discurso de ingreso leído el 20 de junio de 1990 que versó sobre 
�Princesas de Europa�. Entre sus principales publicaciones están �Los 
infantes de España en los siglos XVI y XVII�, �El marquesado de 
Bergen-op-Zoom�, �Don Camilo Borghese: la sangre de los Papas�, 
�La familia de las Reinas de España�, �Un antepasado común para 
Europa�, �Árbol de costados de su Alteza Real el Príncipe de Asturias�. 
Recibo la medalla académica de un gran investigador y espero poder 
estar a la altura de mi predecesor. 

Cuando realizaba mi tesis doctoral sobre la evolución 
histórica y artística del Real Sitio de La Florida y La Moncloa, 
tuve que estudiar en profundidad la personalidad don Francisco de 
Moura y Corte Real, III marqués de Castel Rodrigo, lo hice en su 
calidad de propietario del palacio madrileño de La Florida. Su vida 
había sido puesta de mani� esto en una biografía, escrita en 1929 
por su descendiente el príncipe Pío de Saboya, XVI marqués de 
Castel Rodrigo, que utilizó para su realización la documentación del 
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archivo familiar, custodiada durante muchos años en el palacio de 
Mombello, Imbersago (Italia) y en el Archivo Ambrosiano de Milán1. 

Cuando estaba todo el archivo reunido tenía más de 1.100 
legajos, la mayoría pertenecientes a la rama italiana del príncipe Pío. 
Por los antiguos índices se puede saber la importancia que tuvo este 
fondo documental, desgraciadamente ya muy mermado cuando lo 
pude consultar. Habían desaparecido los originales más antiguos que 
se remontaban al año 1200, pero de algunos había copias auténticas. 
Los documentos más importantes eran de los siglos XIV al XVII, 
especialmente los que correspondían a la época de la soberanía de la 
Casa (1319-1525), de cuyo período se conservaban gran número de 
privilegios e investiduras imperiales, concesiones de acuñar moneda de 
oro y plata, tratados de paz con los demás príncipes soberanos italianos, 
sus vecinos etc. Entre otros son dignos de destacar el privilegio original 
de llevar el escudo y nombre de Saboya, que es del año de 1450, y las 
con� rmaciones de esta gracia, una de ellas a favor del príncipe Eneas, 
caballero de la Santísima Anunciata y jefe de la casa, que más tarde se 
trasladó a España y el famosísimo manuscrito de la llamada �carta que 
Alberto Pío de Saboya, Alberto III, último príncipe soberano de Carpi, 
destronado por Carlos V en 1525, escribió contra Erasmo�. A estos 
documentos hay que añadir otros, como abundante correspondencia 
con papas, reyes, emperadores y otros importantes personajes2.

La documentación española que se conservaba en la casa sufrió 
mucho con los distintos traslados de la familia. El antiguo archivo de 
la Casa de Castel Rodrigo, en el que sabemos existían, sobre todo de 
la época de Felipe II, documentos de gran interés para la historia de 
aquel tiempo, fue desapareciendo. Mientras duró la unidad ibérica, se 
conservó en el palacio de Castel Rodrigo de Lisboa, y todo el fondo 
documental era anterior a la revolución portuguesa de 1640.

Después se alojó en el palacio de la Montaña del Príncipe Pío, 
de allí pasó toda la documentación a la casa que la familia llegó a tener 

1    F!"#$#%!& T'*'+', M'"/' T!"!7': (1999) El Real Sitio de La Florida y la Moncloa, evolución 
histórica y artística de un lugar madrileño. Fundación Caja Madrid y Presidencia de Gobierno, p. 61.
2    V'*8$"8!*, A#;<#=<: (1929) Príncipe Pío, marqués de Castel-Rodrigo, Documentos de mi Archi-
vo: la elección de Fernando IV Rey de Romanos. Correspondencia del III marqués de Castel-Rodrigo, 
don Francisco de Moura, durante el tiempo de su embajada en Alemania (1648-1656), Madrid, Suce-
sores de Rivadeneyra.
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en la calle de Atocha, y de allí al palacio de Valencia, donde, existía una 
magní� ca biblioteca que se quemó a mediados del XIX, pasando lo que 
pudo ser salvado al Palacio de Mombello (Imbersago) Italia3. 

En el palacio de Mombello había unos cuantos legajos 
encuadernados en pergamino, único resto de tan importante fondo. 
Destacan cuatro tomos de las embajadas de don Cristóbal de Moura, 
Fundador de la Casa y Grandeza de los marqueses de Castel Rodrigo.

Palacio de Mombello en Imbersago (Italia) en este lugar se encontraba 
todo el archivo que tenía la Princesa Sveva Colonna, esposa del Príncipe Pío.

Biblioteca del Palacio de Mombello, en este lugar estaban todos los legajos 
sobre las embajadas de Cristóbal de Moura que hoy se encuentran en el 

Archivo Ambrosiano de Milán. En la hornacina de la derecha hay un busto 
del cardenal Pío de Saboya realizado por Bernini y a ambos lados 

está la documentación de la casa de Castel Rodrigo.

3    Parece lógico pensar que también se perdió en este incendio parte de la documentación del archivo 
de Castel Rodrigo.
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             El primer tomo de las embajadas contiene: �Las negociaciones 
que hizo en Portugal de orden del Rey Don Phelipe Segundo�. 

La primera sobre �Sobre algunas desavenencias de don 
Antonio hijo del Infante Don Luis, año 1566�.

La segunda �para ajustar las vistas de Guadalupe de el 
Rey Don Phelipe Segundo con el Rey Don Sebastian, año 
1576�.

La tercera �con el rey Don Henrique dándole el pesame de 
la perdida y muerte del Rey Don Sebastian su sobrino�. 

La cuarta �La norabuena de su aclamación: Y las razones 
del derecho de Phelipe Segundo a la sucesión del Reyno. 
Año 1578�.

                En el segundo tomo �Prosigue el tratado del derecho de Phelipe II 
a la SVC seçion de la Corona de Portugal con otros negocios accesorios 
e importantes. Reynando el Rey Don Henrique. Año de 1579�.

              El tercer tomo: �Continuase El tratado de el derecho de Phelipe 
Segundo a la succesion de la Corona de Portugal. Con las noticias 
dependientes hasta el principio del Año 1580�.

            En el cuarto tomo �Re� erese el remate del tratado del derecho 
del Rey Don Phelipe II a la sucession de la Corona de Portugal después 
de la muerte del Rey Don Henrique. Año 1580�.

En las páginas siguientes ofrecemos
 fotografías de las portadas de los cuatro tomos citados
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Hay copias de los anteriores documentos en el Fondo procedente 
del Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores, que actualmente 
ha sido transferido al Archivo Histórico Nacional, algunos tomos 
sueltos en la Biblioteca del Palacio Real, en la Biblioteca Nacional 
y en el Archivo Histórico Nacional. El tomo 4º se halla repetido en 
la Academia de Ciencias de Lisboa. También se conservaban en el 
Archivo de Mombello algunos otros documentos de gran interés 
relativos a Cristóbal de Moura, en su mayoría copias de cartas existentes 
en el Archivo La Torre do Tombo de Lisboa y que han sido citados o 
extractados por Danvila4.

También hay otra documentación que proviene de los papeles 
de don Julio Falcó y D�Adda, barón de Benifayó, muerto en San Pedro 
del Pinatar (Murcia), el 29 de enero de 1899. Entre estos documentos, 
� gura una correspondencia del segundo marqués, don Manuel de 
Moura y Corte Real, con don Fadrique de Enríquez, el marqués de 
Leganés y el conde-duque de Olivares, y dos legajos que contienen 
la correspondencia y otros papeles relativos a la embajada que el III 
Castel Rodrigo, don Francisco de Moura, desempeñó en Viena desde 
1648, referente, en gran parte, a su actuación en la Dieta de Ratisbona.

En primer lugar quiero destacar el trabajo realizado por Alfonso 
Danvila5 que realizó un profundo estudio sobre don Cristóbal de Moura, 
personaje de proverbial austeridad y de indiscutible talento. Era difícil 
pensar en Felipe II sin verle aparecer al lado de aquel gran Monarca, 
del que fue � el servidor y famoso Ministro, su magnitud es tal que ha 
eclipsado injustamente las � guras del segundo y tercer Castel Rodrigo.

La familia Moura ocupaba un privilegiado lugar en la nobleza 
portuguesa, la reina doña Beatriz les hizo donación de la villa de Moura 
el 8 de enero de 1284 por haberla conquistado a los moros6 y estaban 
emparentados con la familia real portuguesa7.

4   D!"#$%! & B'*+'/*0, A%30":0; (19<<) Diplomáticos españoles: don Cristóbal de Moura, 
primer marqués de Castel Rodrigo (1583-1613). Madrid y referenciado por F/*"=">/? T!%!&!, M!*@! 

T/*/:!;  (1999) El Real Sitio de La Florida y la Moncloa, evolución histórica y artística de un lugar 
madrileño. Fundación Caja Madrid y Presidencia de Gobierno, pp 6K y 69.

5     D!"#$%! & B'*+'/*0, A%30":0; (19<<) Diplomáticos españoles� Madrid. 

6     D!"#$%! & B'*+'/*0, A%30":0; (19<<) Diplomáticos españoles: don Cristóbal de Moura� p. 8.

7    La bibliografía más antigua sobre la casa de Castel Rodrigo es la siguiente; C!Q*/-

*! >/ CU*>0Q!, L'$:; (1876)  Filipe Segundo, Rey de España. Madrid, Imprenta, Estereotipia y Gal-

vanoplastia de Aribauy Biblioteca de Castilla y León, sig. 828<7. Las Familias Ilustres de Portugal y 
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 En mi primer viaje a Milán para consultar la documentación 
que don Alfonso Falcó y de la Gándara había depositado en el Archivo 
Ambrosiano y en el Palacio de Mombello, la mayor sorpresa la tuve 
al subir las escaleras camino de la Biblioteca y ver la colección de 
cuadros con vistas de Lisboa: San Benito, Quinta de Queluz y de 
Madrid: Torre de la Parada, Buen Retiro y cómo no el palacio de La 
Florida, ya conocidos, por las malas copias que había de alguno de 
ellos en el Museo de Historia de Madrid. 

Castilla, manuscrito de la Biblioteca Nacional; el Panegírico de la Casa de Moura publicado en 1663 por 
la Compañía de Jesús; el conocido Nobiliario del conde Don Pedro y la citada obra de Alfonso Danvila, 
que da una sucinta e interesante relación de la historia de esta familia y se re� ere a una historia de la 
Casa de Castel-Rodrigo, escrita por Manuel de Faria y Sousa.

Decoración de la escalera del Palacio de Mombello, edi� cios  de Madrid 
y Lisboa vinculados en algún momento con la familia Castel Rodrigo. 

Foto realizada en 1998.
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El Real Sitio del Buen Retiro.

Torre de la Parada en el Pardo.
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Palacio de La Florida.

Quinta de Queluz (Lisboa).



23

           Pasados varios meses, en otro viaje al que me acompañaron 
Ru� no Díaz, coordinador de la edición del libro El Real Sitio de La 
Florida y la Moncloa, evolución histórica y artística de un lugar 
madrileño y el fotógrafo Cuauhtli Gutiérrez, con el objeto de hacer 
fotografías en alta calidad, nos encontramos al llegar que acababa 
de fallecer doña Sveva Colonna y el palacio de Mombello iba a ser 
vaciado de sus fantásticas obras de arte. Al volver a Madrid intenté 
que varias instituciones compraran los cuadros de las escaleras y al 
� n la Fundación Abello se hizo con los cuadros de tema madrileño, 
lo cual ha supuesto enriquecer los fondos de pintura madrileña del 
siglo XVII. 

 

San Benito Lisboa. Proyecto atribuido al arquitecto portugués Baltazar 
Alvares. Imagen que se encontraba en la escalera del Palacio de Mombello. 

Fotografía realizada en 1998.
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E�������� �! �"# C$%�&'��( �! M")$�, 

I ��$*)+� �! C��&!(" R"�$%-", 

�) .�.!( !# (� /"#�!/)/%'# �! ("� �!$!/0"� �! F!(%.! II 

�( &$"#" �! P"$&)-�(

Cristóbal de Moura nació en Lisboa en 1538, era hijo de Luis 
de Moura y Beatriz de Távora, nobles portugueses. Su abuelo fue 
consejero del rey Juan III, y su tío Lorenzo Pérez de Távora, embajador 
de Juan III de Portugal. 

El primer marqués de Castel Rodrigo vino a la corte española 
como menino de la princesa doña Juana, hija de Carlos V e Isabel de 
Portugal y hermana de Felipe II. Llegaron a España cuando doña Juana 

Juana de Austria. Óleo 
sobre lienzo, 195 x 105 cm. 
Autor: Antonio Moro, que 

hizo este retrato durante 
su segundo viaje a España 
entre 1559 y 1561. Museo 
del Prado. Nº de catálogo 

P001221.
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enviudó del heredero del rey Portugal Juan III en 1554. El príncipe don 

Juan, se había casado con ella a los 17 años, gozaba de poca salud y 

murió al poco tiempo de contraer matrimonio, el 4 de enero de 1554, 

dejando a doña Juana próxima a dar a luz al heredero don Sebastián. 

En 1559 fundó el convento de las Descalzas Reales de Madrid donde 

residió y descansan sus restos. Cuando su hijo nació decidió dejarlo al 

cuidado de sus abuelos ya que era el heredero a la Corona portuguesa. 

Volvió a la Corte siendo acompañada por don Cristóbal de Moura, quien 

en su cargo de menino, había sabido conquistar el cariño y la con� anza 

de la princesa, con� anza que Moura correspondió con todo celo. 

Don Cristóbal tenía16 años cuando llegó a España. De vez en 
cuando doña Juana lo enviaba a Portugal para que llevara regalos a su 
hijo, algo que éste hacía con sumo gusto. Cuando don Cristóbal tuvo 
21 años, la princesa doña Juana, satisfecha del cariño y la inteligencia 
con que la había servido su antiguo menino, le impulsó a cruzarse 
caballero de la orden militar de Calatrava, algo imprescindible 
en aquel momento para quienes querían tener cargos de mayor 
importancia en la Corte. En noviembre de 1559 presentó la solicitud 
de hábito pidiendo que las pruebas e investigaciones se hicieran en 
Lisboa. Allí declararon durante todo el siguiente mes sus parientes 
y amigos, don Bernaldino de Tavora, don Francisco Coutinho, don 
Martín Correa de Silva, don Rodrigo Barreto y el jefe de la rama 
primogénita de los Mouras, don Francisco Rolim, ante don Juan de 
Mendoza, comendador de Bibona, conviniendo todos los testigos en 
a� rmar la limpieza de sangre de don Cristóbal, y la hidalguía de su 
escudo en que �Ten sete castellos dora sobre fange encendido, E do 
� nge conocido Por Xinas (sic.) aos moros mora�8.

Por real cédula, fechada en Toledo el 17 de enero de 1560, 
se mandó proceder en España a la misma diligencia que acababa 
de practicarse en Lisboa, y esta vez los testigos que declararon ante 
Fr. Francisco de Coca, fueron don Francisco Pereyra, Embajador de 
Portugal, que dijo conocer a don Cristóbal y debía tener unos dieciocho 
años; don Antonio Oliveira, que dijo creía contaba veinte; don Alfonso 
de Silva; don Juan de Mendoza, comendador de Bibona y embajador 
en Portugal; don Manuel de Figueredo y doña Beatriz de Silveira.

8    Pruebas de don Cristóbal de Moura para el hábito de Calatrava. A.H.N. OM-CABALLEROS- 
CALATRAVA, Exp. 1740.



27

Los expedientes de pruebas de aquella época no ofrecen gran 
interés ni detalles de ningún género:

por reducirse a meras declaraciones de algunos deudos y amigos 
del interesado, contestando a las preguntas que el Juez instructor 
les hacía, y que invariablemente eran, si conocían al caballero 
solicitante, qué edad tenía, el pueblo de su naturaleza y de quién 
era hijo; sí conocieron a sus padres y abuelos, dónde vivían y en 
qué se ocuparon u ocupaban; si era hijo legítimo y cómo lo sabían; 
si lo fueron también sus padres, si no existía mezcla ni raza de 
judío, moro, converso, hereje ni villano en ningún grado, y la 
fama en que estaban; si no � guraban como mercaderes, logreros, 
cambiadores o tuvieron o� cio mecánico; si sabían que era hombre 
sano sin enfermedad que le impidiese el ejercicio de la caballería; 
si había desempeñado o� cio de Camarero o Mayordomo, por 
donde fuera obligado a dar cuenta de su hacienda; y, por último, 
si era imputado de acción o cosa infame e incapaz que no hubiera 
purgado aún9.

La indagación se terminó el 26 de febrero de 1560 y de 
conformidad con ella se le impuso el citado hábito. Moura pagó por 
la información el 11 de febrero de 1560, seis ducados.

Doña Juana también pidió para don Cristóbal la Encomienda 
de la Fuente del Moral, como premio a los servicios prestados en las 
empresas militares del Peñón de la Gomera y de Mazalquivir.

La relación con la princesa se mantendrá durante toda la 
vida de ésta. En los momentos más difíciles Moura siempre estuvo 
a su lado, y la princesa no se olvidó del que fuera su menino cuando 
redactó su testamento en el Monasterio de San Lorenzo el Real, 
nombrando por testamentarios a  don Rodrigo de Mendoza, marqués 
de Sarriá, mayordomo mayor; don Cristóbal de Moura, caballerizo 
mayor; don Antonio Guerrero, teniente de mayordomo mayor; don 
Diego de Arriaga, secretario; don Antonio Cordero, guardajoyas, y 
Fr. Juan de Vega, su confesor10.

9     D!"#$%! & B'()'*(+, A%-+"/+: 319004. Diplomáticos españoles: don Cristóbal de Moura�, p. 80.
10    Testamento otorgado en el Monasterio de San Lorenzo el Real el 8 de septiembre de 157<, ante 
Gonzalo Ramírez y en presencia de don Diego de Arriaga, Secretario de S.M., y de los testigos Fr. Juan 
de Vega, don Rodrigo de Mendoza y don Cristóbal de Moura. A.G.S. Contaduría de Mercedes. Leg. 
207, fol. 8.
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Como nos dice Danvila, doña Juana estableció minucio-
samente las cantidades que se debían dar a religiosos, enfermos y 
doncellas pobres, pero la cláusula testamentaria que más nos importa 
es la que iba destinada a su caballerizo don Cristóbal de Moura, que 
decía así:

 Y á don Xpoual de mora mi caballerizo mayor se le ayan de dar 
en cada un año asy mismo por todos los dias de su bida en lugar de 
los ducientos y setenta, y dos mill é quinientos maravedís que tiene 
señalados por su partido en los dichos libros, setecientos, y cinquenta 
mill maravedis y no menos, y juntamente se le dexe para el, y como 
cosa suya todo lo que esta á su cargo de la caballeriza, y concerniente 
á ella por ser como es mi voluntad que todo lo aya y se le quede 
sin que dello aya de dar quenta ni rrazón sino que se le quede todo 
por propio para que dello disponga como de bienes propios teniendo 
respecto al mucho tiempo, y con mucho amor y � delidad que ha que 
me sirve aviendose criado desde su niñez y tierna edad en mi seruicio, 
y con que asi mismo me servirá despues de mi muerte en todo lo que 
entendiere ser de mi voluntad para que asi se guarde y execute, y para 
que tenga mas posibilidad con que se poder emplear en el servicio de 
la Catholica Magestad del rrey don Phelipe mi señor, y hermano, y 
del Serenísimo Rey de Portugal nuestro carisimo hijo por ser cierta 
que conforme á su buen ser y christiandad11.

 Queda puesto de mani� esto el cariño que ha profesado doña 
Juana a don Cristóbal en la cláusula del testamento, pero además 
le ha dejado una imagen de una Virgen guarnecida en oro que ella 
llevaba siempre encima. El mismo día 8 en que murió, suplicó a su 
hermano que tuviese �cerca de su persona a don Cristóbal de Moura, 
para que le llevase negocios de con� anza�. Como no podía ser de otra 
forma don Cristóbal de Moura, estuvo a su lado hasta que expiró y la 
acompañó en su traslado desde El Escorial hasta el Monasterio de las 
Descalzas donde dejó dispuesto que la enterraran. 

Su habilidad y los buenos servicios prestados a Felipe II, 
cumpliendo lo solicitado por su hermana doña Juana en su testamento, 
le hicieron ganar la con� anza del rey, que hizo de don Cristóbal su 
principal asesor en asuntos portugueses.

11    D!"#$%! & B'()'*(+, A%/+"0+: 319445 Diplomáticos españoles: don Cristóbal de Moura� pp. 

246-247.
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Durante el reinado de Felipe II estuvo presente en todas 
las negociaciones que se llevaron a cabo con el reino de Portugal, 
destacando, entre otras, el famoso encuentro entre don Sebastián 
y Felipe II, celebrado en Guadalupe en 1576, donde su actuación 
inteligente influyó positivamente en las conversaciones entre 
ambos monarcas. El objetivo del encuentro era organizar una gran 
cruzada contra el reino de Fez (Marruecos). Felipe II rechazó 
participar, aunque termina por enviar a su sobrino varios miles de 
hombres de apoyo. 

El joven rey Sebastián I decidió ir al frente de sus tropas, 
sin atender los consejos dados por su tío Felipe II y murió el 4 de 
agosto de 1578, en el territorio marroquí de Alcazarquivir.

A Sebastián I le sucedió su tío, el cardenal don Enrique de 
Avís, inquisidor general. Se proclamó rey el 28 de agosto de 1578, 
cuando tenía sesenta y seis años de edad. Era hermano del rey don 
Juan III y de la emperatriz Isabel, madre de Felipe II. Debido a 
los problemas de salud del nuevo rey, y a su avanzada edad, su 
sobrino Felipe II de España comenzó a movilizarse para ejercer sus 
derechos al trono portugués cuando faltase su tío12, nombrando para 
llevar a cabo todas las negociaciones en Portugal a don Cristóbal de 
Moura, con el objeto de crear el terreno propicio que abriese camino 
a las aspiraciones del rey español al trono vecino. Numerosos 
envidiosos de la Corte vieron en él un futuro rival en la privanza, 
por la consideración en que le tenía el rey. 

Según Alfonso Danvila:

Su gestión constituye una de las mayores glorias para la 
diplomacia española del reinado de Felipe II y el modelo 
más acabado de ciencia de un Embajador en el siglo XVI... la 
verdadera victoria de Felipe II consiste, primero en la política de 
los Reyes Católicos y de Carlos V y después en las negociaciones 
de don Cristóbal de Moura, y una de las causas del triunfo de la 
empresa la constituye el nombramiento de aquel para Embajador 
en Portugal13. 

12    M!"#$%&' H&"%*%+&', S!%#-!/0: (2;22) �Felipe II y la sucesión de Portugal� Desperta Ferro: 

Historia moderna, ISSN 2255<;542, Nº. 56, , págs. 6<11 Universidad Complutense de Madrid. 

13     D!%=->! ? B@"/@&"0, A>K0%L0: (19;;) Diplomáticos españoles: don Cristóbal de Moura� p. 8.
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Al día siguiente de la jura de don Enrique, Cristóbal de Moura 
pidió ser recibido en audiencia y trató de convencer al nuevo rey de 
los buenos deseos que tenía Felipe II respecto a Portugal, y le ofreció 
la ayuda que pudiera necesitar. Cuando terminó la audiencia el rey 
informó a sus Ministros sobre la reunión, alabando a don Cristóbal.

Con el objeto de ver el papel que tuvo Cristóbal de Moura, 
para hacer valer los derechos del rey Felipe II al trono de Portugal, 
es necesario consultar la correspondencia que mantuvieron ambos 
desde el 1 de febrero de 1580 hasta que Felipe II entró en Portugal. 
Comenzaremos transcribiendo una carta que se encuentra en la 
Biblioteca Nacional en Madrid, enviada por Felipe II a la ciudad de 
Lisboa en 1580, utilizando para ello los servicios de Moura14.

Don Cristotal de Mora, e hordenado que de mi parte os diga algunas 
cosas que sabréis y agora e querido por esta mi carta. Las que tengáis 
y deziros que no hay nayde en este mundo que tanto haya sentido la 
pérdida del sereníssimo Rey mi sobrino y de su gente y las razones 
que hay para thener tanto sentimiento, son fáciles de entender, pues 
perdí hijo, y amigo que tan tiernamente amava, y en esta misma 
quenta thenia y tengo a quantos con el se perdieron por que a todos 
los del Reyno, estimo y quiero como los míos propios y bien creo que 
son notorias, las muchas grandes diligencias que hize para estorvar 
la jornada ansi por mi propia persona en Gudalupe como antes y 
después por ministros míos de lo cual son buenos testigos muchas 
personas principales de esse Reyno. Mas por no renovar dolor tan 
grande, dexemoslo, que no tiene remedio poniendo los ojos en el 
verdadero consuelo, que es saver sido este trabajo por mano de Dios 
y permitido por su alta Providencia y ansimismo se puede tener 
para conssuelo, particular de su mano, haver hallado, esse Reyno 
para su gobierno, que tan travajosso y misserable tiempo, un tan 
cristiano y Prudente Principe, como dicho serenísimo Rey mi tio de 
cuyas raras virtudes y grandes exemplos debe y puede, con razón 
esperar que pondrá las cossas pressentes en tal estado y sossiego 
que en ellas se proceda con suavidad y blandura, que yo desseo por 
el amor que a todos tengo y en particular por las grandes prendas y 
amistad y deudo que siempre, entre essa corona y esta, y entre mi y 
los sennores reyes desse Reyno a havido por ser todos de una misma 
sangre yo y mis hijos, nietos del serenísimo Rey Don Manuel y 

14     Trascripción de la copia de la carta de Felipe II, escrita a la ciudad de Lisboa, con motivo de la 

muerte del Rey Sebastián de Portugal, enviada con Cristóbal de Moura, 1580. Biblioteca Nacional, 
Madrid, Signatura MSS/11592.
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Cristóbal de Moura, I marques de Castel Rodrigo. Con la Cruz de 
la Orden de Alcántara. Biblioteca Nacional, Madrid. Grabado delineado 

por Nicolás van der Horst, nacido en Amberes, hacia 1587-1598 y 
falleció en Bruselas en 1646. Fue pintor, dibujante, diseñador de tapices y 
cartógrafo. Fue discípulo de Rubens. Cuando regresó a su país se instaló 

en Bruselas, entonces la capital de los Países Bajos y trabajó para los 
gobernadores generales de los Habsburgo. Realizó muchos retratos que 
fueron empleados por los mejores grabadores. Conrad Waumans, fue el 

que lo esculpió, es un pintor, dibujante y grabador que nació entre 1609-
1610 y parece que falleció en 1668. Firma el grabado Petrum de Iode, que 

unas veces � rmaba como grabador y otras solamente como editor.
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haverme criado la emperatriz mi señora, en este amor y amistad y 
por toda esta causa y razones tengo tanto resppetto al Serenisimo 
Rey mi tio que tanta obligación a dessear que su vida sea larga, 
como vosotros mismos, mas estando las cosas de la succession 
desse Reyno en tal estado que todos saveis, e querido con mucha 
consideración y maduro consejo, saber el derecho que Dios fue 
servido de darme por sus ocultos juizios y habiendo mandado este 
negocio en mis reynos y fuera dellos y por personas de sciencia y 
conciencia, hallan todos que la herencia de los dichos reynos me 
viene a mi derecho sin duda alguna, ni aver perssona de las que 
oy biben que con razón y justicia en manera alguna, me la pueda 
contradezir, promulgar y claras razones y particularmente entre 
otras por ser varón y mas viejo en días como es notorio y sabido y 
havyendo deliberado de dar quenta desto al serenissimo Rey mi tío, 
con el amor y comedimento del pedido a� etuossamente tenga por 
bien de lo declarar assi desde luego como es obligado por descargo 
de su conciencia y por lo que debe a la razón y justicia.
Y asimismo por lo que conviene a las conservación paz y sossiego, 
aumento y prosperidad de estos Reynos y de todos los naturales 
dellos que es lo que principalmente se debe por entrambos procurar 
y prevenir pues aliende, lo dicho deprende y se sigue dello el efecto 
de mayor importancia que es lo que toca al servicio de Dios Nuestro 
Señor y a la seguridad y acrescentamiento de nuestra sancta fee 
católica. E querido hacer el mismo o�  cio en essa ciudad, theniendo 
respeto a la lealtad que siempre a pro� essado y a ser cabeza dessos 
reynos segund tirando juntamente que no es Rey estragero el que 
os a de heredar sino natural, como esta dicho. Pues yo soy nieto e 
hijo de vuestros príncipes naturales y de su misma sangre y seré 
tan padre de cada uno como todos lo veréis quando fuere Dios 
servido. Mas desde agora os e querido rogar que con vuestra mucha 
prudencia, y larga experiencia, vais mirando y apuntando todas 
aquellas cosas en que yo os puedo hacer honrra y favor no solo 
consservar vuestros privilegios y libertades pero en augmento de 
todos ellos en general y de cada uno en particular y lo mismo quiero 
que sepan todas las demás ciudades desse reyno y anssi os ruego 
que se lo deis a enyender pues es justo que nadie inore el amor y 
voluntad que a todos tengo y también lo será en reconoscimiento 
dello os conforméis con lo que Dios es servido, cuyos juizios y 
determinaciones naide puede resistir ni dexar de tener por mejor 
lo que es por demás, y anssi con� ado que essa ciudad y las demás 
harán a su tiempo lo que son obligados, no queda por agora decir si 
no que demás de lo que he sentido el trabajo pasado en particular 
me a dolido mucho la perdida de tanta nobleza y gente desse reyno 
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Sobre estas líneas y en la página siguiente. Copia de la carta de Felipe II, 
escrita a la ciudad de Lisboa, con motivo de la muerte del Rey Sebastián de 

Portugal, enviada con Cristóbal de Mora, 1580. Biblioteca Nacional 
de España, Signatura MSS/11592.
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que causo esta jornada y assi os ruego y encargo que miréis todo lo 
que yo puedo hacer por las personas que quedaron en cautiverio y 
me advirtáis dello y aunque por mi parte sea hecho y van haciendo 
las diligencias que me an parecido necessarias olgaré de entender 
vuestro parecer por que todo se haga lo que mas conviniere a sus 
libertades y estad ciertos que quanto os tocare, tratasre siempre con 
amor de Padre el que conoscereis mas particularmente por las obras 
llegando la ocasión en que pueda hacer prueba dellas como os lo 
dira don Cristóbal de Mora a quien me Remito.

A la nobleza portuguesa le preocupaba el poder mantener su 
independencia y buscó ayuda para encontrar un sucesor del rey don 
Enrique. En ese tiempo, el trono portugués estaba siendo disputado 
por varios candidatos, pero debemos tener en cuenta que la línea de 
descendencia masculina prevalecía sobre la femenina. Tras muchas 
negociaciones quedaron como principales pretendientes a la corona 
portuguesa Felipe II, hijo de Isabel de Portugal, que era la hija mayor 
de Manuel I. La duquesa Catalina de Braganza, que era la segunda hija 
de Eduardo de Avis, hijo del rey Manuel I. Don Antonio, prior de Crato, 
nieto por vía masculina de Manuel I, hijo ilegítimo de Luis de Avis. María 
de Austria, emperatriz del Sacro Imperio, hija de Isabel de Portugal y 
hermana de Felipe II. Manuel Filiberto de Saboya hijo de Beatriz de 
Portugal, la hija pequeña de Manuel I. Ranuccio I Farnesio, de 11 años, 
hijo de María, hija mayor de Eduardo de Portugal que era el heredero 
más próximo. Respecto a este último pretendiente debemos de tener en 
cuenta que su padre, Alejandro Farnesio, no defendió bien los derechos 
de su hijo al trono portugués, por no ir en contra de su aliado Felipe II.

 En primer lugar Moura fundamentó los derechos no en el 
parentesco que tenía con el cardenal don Enrique, sino en la extinguida 
sucesión varonil del cardenal, que el rey español podía ostentar como 
nieto del rey don Manuel y representante de la línea transversal que 
debía heredar el Reino si no había sucesores directos. 

Rechazado el derecho del prior de Crato, don Antonio, Felipe II 
era preferente al del duque de Saboya, por ser éste más joven que el rey 
de España y también menor en años la Infanta doña Beatriz su madre. 
El parentesco de Rannucio Farnesio con el rey don Manuel era más 
remoto que el del monarca español y el de la duquesa de Braganza. Pero 
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Felipe II tenía también a su favor ser varón y aunque estaba en el mismo 
grado de sucesión que la duquesa de Braganza el pueblo le prefería. 

Catalina aspiraba al trono portugués en virtud de sus derechos 
al ser nieta de Manuel I, hija de don Duarte, que debía ser preferido a 
su hermana mayor Isabel de estas razones, el argumento más poderoso 
de la duquesa de Braganza era el presentarse ante sus compatriotas, 
reivindicando su calidad de portuguesa, prometiendo que nunca 
extranjeros dominarían en Portugal.

Don Cristóbal de Moura tenía un especial talento y experiencia, 
que le hicieron seducir a los portugueses valiéndose también para ello 
de grandes cantidades de dinero y de favores que Felipe II puso a su 
disposición para llevar a cabo su trabajo. El resto de los pretendientes:  
don Antonio y doña Catalina también se valieron de todas las artes de 
seducción que tenían a mano para intentar llegar a hacerse con el trono 
portugués, incluso el Papa pretendió ejercer el derecho de nombrar 
rey, alegando que el segundo conde de Portugal, tuvo de la Iglesia el 
título de rey obligándose pagar cierta cantidad de oro en feudo, pero no 
consiguió que los portugueses se sometieran a su autoridad15.

15     D!"#$%! & B'()'*(+, A%-+"/+: 019224 Diplomáticos españoles: don Cristóbal de Moura�, pp. 

3697382.
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Cristóbal de Moura, Pedro Pablo Rubens lo pintó y Paulus Pontius, 
(1603-1658) lo grabó. Pontius nació en Amberes  y perteneció al círculo 

artístico de Rubens y Van Dyck, siendo su grabador predilecto. 
British Museum, Londres.
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 La enemistad de los Braganza y don Antonio fue bene� ciosa 
para las negociaciones que llevaba a cabo Cristóbal de Moura y poco 
a poco fue haciendo que los representantes más ilustres de Portugal 
jurasen a Felipe II por rey, incluso don Enrique se inclinó hacia España.

Por otro lado, don Enrique, intentó contraer matrimonio para 
tener un hijo que le sucediera. Pidió dispensa papal a Roma, pero el 
papa Gregorio XIII no se la concedió dado que apoyaba los intereses 
de la Casa de Austria. 

Aunque el embajador extraordinario de Felipe II en Lisboa fue 
el duque de Osuna, éste recibió órdenes precisas del rey Felipe II para 
que en todas las negociaciones llevadas a cabo en Portugal se dejara 
conducir por la experiencia de Moura, quien con una gran habilidad 
diplomática, consiguió evitar que don Enrique declarara heredera a la 
duquesa de Braganza y contribuyó a enconar las relaciones de ésta con 
el otro pretendiente portugués al trono, el prior de Crato, don Antonio. 
Al mismo tiempo, explotando las debilidades de los pretendientes 
lusitanos, supo formar entre la alta nobleza y el alto clero, un fuerte 
partido favorable al rey español, en una labor encaminada a disipar 
todo recelo respecto a una absorción española. 

Nos dice Alfonso Danvila que: 

Nada se resistía á la voluntad de Moura, y, no obstante los espías 
que continuamente le rodeaban y que seguían sus menores pasos, 
continuaba sus negociaciones con la mayor tranquilidad, si bien 
tomando las necesarias medidas, para que sus enemigos, de 
quienes en diferentes ocasiones recibiera amenazas de muerte, 
no pudiesen descubrir ninguno de los actos por él realizados. 
Una vez era formar la lista completa de las fuerzas con que 
podía contar Portugal en caso de guerra, expresando todas las 
particularidades que á ella se referían; otra, era conseguir del 
marqués de Villarreal, afecto á España, la promesa de entregar 
los pueblos de su pertenencia, situados en la frontera de Castilla. 
Llegaba á Lisboa el Obispo de Parma, é inmediatamente 
tomaba D. Cristobal sus medidas para ganar al Canónigo que le 
hospedaba y conocer todos los pasos que daba el Prelado italiano; 
pedía Felipe II una copia exacta de las capitulaciones del Rey D. 
Manuel, y el depositario de ellas dirigíase muy rebozado á casa 
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del duque de Osuna con el original bajo del capuz y delante de 

él las copiaba D. Pedro Girón, de su letra, dictándole el texto D. 

Cristobal de Moura. Por último, los más extraordinarios recursos 

eran empleados para seducir á las personas; según confesión 

del propio Moura, una visita de él en nombre de Felipe II á la 

marquesa de Villarreal, durante la cual hizo gala el sobrino de 

Lorenzo Pérez de toda su cortesanía y talento para agradar á 

la citada dama, decidió á aquella familia á declararse en favor 

de Felipe II; aprovechándose de las cartas en blanco remitidas 

por Antonio Pérez y llenándolas de palabras, según convenía 

al humor de las personas á quienes iban dirigidas, conquistaba 

las voluntades más contrarias á Castilla, y así Fray Antonio 

de Sousa, Provincial de los dominicos, dedicábase á trabajar 

activamente en favor de Felipe Il; Antonio de Castro, Señor de 

Cascaes, villa la más fuerte de Portugal, se ofrecía á su servicio; 

la Marquesa de Villarreal enviaba á la Reina Doña Ana una carta 

acompañada de unos brincos y un libro de horas, recibiendo en 

respuesta otra misiva de la esposa de D. Felipe, acompañada 

de un broche de esmeraldas; Jerónimo de Meneses mostrábase 

partidario de España; Pedro de Contreras, Cómitre Real de las 

galeras portuguesas, comprometióse á pasar á las órdenes del 

marqués de Santa Cruz; Alfonso de Alburquerque, uno de los 

caballeros más in� uyentes de Lisboa, veíase con Moura á hora 

desusada, en apartado lugar, provistos ambos interlocutores de 

sendas barbas postizas, y al � n de la conferencia quedaba llano 

en defender el partido del Rey Católico; Francisco de Miranda 

ponía á disposición de D. Cristobal, dos castillos que poseía en la 

frontera; D. Francisco de Faro, era ganado concediendo á una hija 

suya el puesto de dama de la Reina de España, que ambicionaba 

desde hacía largo tiempo; y empleando medios tan diferentes, 

poco á poco iban alargando la causa de Felipe II, prelados como 

el Obispo de Viseo, letrados como Luís de Castro, dignidades 

como el Inquisidor Antonio Matos de Noroña, y caballeros como 

Martín Alfonso de Miranda y su hijo, sin que el Representante 

castellano desatendiese ninguna de las proposiciones que le eran 

dirigidas, antes bien, aprovechándose de todas las personas que 

iba ganando, conforme á los servicios que á la causa española 

podrían prestar y remunerando sus trabajos, bien con cartas como 

á los caballeros, bien con una pensión como el Dr. Guevara, 

Médico de Cámara del Rey D. Enrique, bien, por último, con 

una cantidad como la entregada á un poeta para que repartiera y 

compusiese versos en loor del Rey Católico. 
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Entre toda esta agitación, y entre tantas personas, que, animadas 
la mayor parte de las veces por el interés ó el resentimiento contra 
el Cardenal, acudían á D. Cristóbal de Moura para manifestar su 
adhesión al partido castellano, resalta con simpáticos colores la 
� gura del ilustre Fray Luís de Granada, quien, colocado en un 
puesto desde el que hubiera podido dirigir casi todas las intrigas, 
dando ejemplo á los portugueses, lejos de aceptar aquel papel, 
manifestó desde el principio á los Representantes de Felipe II, que 
su voluntad consistía en permanecer alejado de las luchas políticas, 
aunque conservando en el fondo del corazón amor vivísimo hacia 
España y deseo de que ésta triunfara en la empresa, y, conociendo 
la � rmeza de aquella resolución, ni Moura ni sus compañeros 
intentaron otra diligencia cerca del Santo religioso, que no fuera 
el entregarle una carta del Rey Católico apreciando sus méritos, 
declarando D. Cristobal al Soberano que de nada le serviría la 
con� anza é in� uencia de Fray Luís con el Cardenal, pues, dada su 
vida y sus costumbres, no se podía tener esperanza de que dejara 
sus trabajos y oraciones por las luchas políticas, ni que abandonara 
el cielo por la tierra16.

El 11 de enero de 1580 se convocaron las Cortes de Almeirim 
con el objeto de determinar quién debía suceder a Enrique I. La 
repentina muerte del rey, el 31 de enero de ese año, hizo necesario el 

nombramiento de un Consejo de Regencia, en su mayoría partidario de 

la unión con España y la designación de Felipe II como nuevo rey de 

Portugal. 

Cuando murió don Enrique, don Antonio se hizo con el trono 

portugués, respaldado por un pequeño ejército que no pudo contener 

a las tropas que envió el rey español Felipe II al mando del duque de 

Alba. Ese ejercito enviado desde España hizo valer los derechos del rey 

español. En esos días la vida de Moura, que se encontraba en Lisboa, 

corrió serios peligros. 

 

El 16 de abril de 1581 por � n Felipe II era coronado rey de 
Portugal en las Cortes de Tomar. Juró someterse a lo siguiente:

17 Que sua Majestade fara juras em forma de guardar todos os 

fôros e costumes, privilégios e isenções concedidas a êstes reinos 

16      D!"#$(! & B'()'*(+, A%/+"2+:  71900; Diplomáticos españoles: don Cristóbal de Moura�, pp. 

434-436.
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por seus Reis. 2- Quando houver Côrtes dêste reino, serão dentro 
dele, a que em nenhumas outras se poderá tratar nem determinar 
alguma coisa que lhe diga respeito. 37 Que pondo7se Vice7rei ou 

pessoas que debaixo de outro qualquer título governem êste reino, 

Felipe II, 1565 (Museo del Prado)  pintado por la gran pintora italiana 
Sofonisba Anguissola, considerada la primera mujer que consiguió el 

reconocimiento artístico en la época del Renacimiento. Cultivó el retrato y 
el autorretrato, estableciendo nuevas reglas en el ámbito del retrato femenino. 

A los veintisiete años se estableció en España, en la corte del rey Felipe II.
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serão portuguesas. 4- Que todos os cargos superiores e inferiores 
de justiça e fazenda e qualquer outro govêrno, somente poderão 
dar7se a portugueses. 57 Que nestes reinos haverá sempre todos os 

ofícios agora existentes e serão sempre providos por portugueses. 

67 Que o mesmo se dará com todos os cargos de mar e terra e que 

as guarnições de soldados nas praças serão portugueses. 7- Que não 
se interrompam os comércios da Índia e outras conquistas dêstes 
reinos já descobertas ou que venham a descobrirse, e que todos os 
mandos sejam portugueses e naveguem em navios portugueses. 8- 
Que o curo e a prata que se faça em moeda, que será tudo o que 
vier ao reino de seus domínios, não terá outra nota que as armas 
de Portugal. 97 Que todos os benefícios eclesiásticos se darão 

a portugueses da mesma forma que os ofícios seglares. 10- Que 

não haverá intervenção na igreja portuguesa. 11- Que não se dará 

vila, cidade, lugar, jurisdição nem direitos reais a pessoa que não 

seja portuguesa. 12- Que as Ordens Militares portuguesas serão 
conservadas. 137 Que os � dalgos poderão servir ao Rei e os que 
não tiverem fôro de � dalgos poderão servir na armada do reino. 14- 
Que quando Sua Majestade e seus sucessores vierem a este reino, 
não se tomaram casas nem aposentos como se usa na Castela, senão 
conforme é costume em Portugal. 157 Que estando Sua Majestade 

fora dêste reino, estará sempre consigo um Conselho de Portugal 

formado por portugueses, para despachar as coisas dêste reino, e 

todos os escritos serão feitos em português. 167 Que todos os cargos 

de justiça serão providos como agora. 17- Que tôdas as causas de 
qualquer qualidade que sejam, se determinarão e executarão neste 
reino. 18- Que Sua Majestade e seus sucessores terão capela em 
Lisboa, como os Reis passados, para os ofícios divinos. 197 Que 

admitira Sua Majestade os portugueses na sua casa real da mesma 

forma que aos castelhanos e doutras nações. 20- Que a Rainha se 
servira de senhoras e damas portuguesas e que as casara na pátria 
e na Castela. 21- Que para que aumente o comércio se abrirão os 
pôrtos e fronteiras de ambos os reinos e passarão os navios. 22- 
Que se dará todo favor para entrar pão de Castela. 23- Que dará 
300.000 ducados, sendo 120 para resgatar cativos portugueses, 150 
para depósitos e 30 para debelar a peste. 24- Que para a defensa 
da Índia, do reino e castigo de corsários, Sua Majestade ajudara 
convenientemente, ainda que seja com o maior custo da sua fazenda 
real. 25- Que procurará estar neste reino o maior tempo possível e 
se fôr estôrvo � cará o Príncipe nele17.

17     N!"#$ A%&', P.  (1957) Os tres Felipes da Espanha que foram reis do Brasil. um capitulo 
esquecido da historia do Brasil. reivindicaçao historica dos 60 anos do periodo � lipino. São Paulo.
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Llegados a este punto me parece interesante destacar un 
comentario sobre la sucesión portuguesa hecho por santa Teresa de Jesús. 

Como mujer de su tiempo, estuvo atenta a lo que sucedía a su 
alrededor, no solo de aquello más inmediato, sino también de todo lo 
que de alguna manera pudiera incidir sobre la vida religiosa.

Por ello al tanto de lo que estaba ocurriendo en Portugal con 
la sucesión de la Corona, un asunto que había saltado a la opinión 
pública a raíz de la muerte de don Sebastián, �Mucho me ha lastimado 
la muerte de tan católico rey como era el de Portugal y enojado de los 
que le dejaron ir a meter en tan gran peligro�18.

Al cabo de un año la amenaza de la guerra para resolver el asunto 
sobrevuela en la mente de todos y, preocupada, se dirige al arzobispo de 
Évora, viejo conocido y protector de la reforma carmelitana, a quien, 
tras interesarse por su salud, le dice:

� y vuestra señoría me mande hacer saber si hay allá alguna 
nueva de paz, que me tiene harto a! igida lo que por acá oigo, 

como a vuestra señoría escribo; porque si por mis pecados este 
negocio se lleva por guerra, temo grandísimo mal en ese reino, y 
a éste no puede dejar de venir gran daño.
Dícenme es el duque de Braganza el que la sustenta, y en ser cosa 
de vuestra señoría [el duque don Juan era sobrino del destinatario] 
me duele en el alma, dejadas las muchas causas que hay sin ésta. 
Por amor de nuestro Señor 7pues de razón será mucha parte para 

esto, con su señoría7 procure concierto, pues, según me dicen, hace 

el nuestro rey todo lo que puede y esto justi� ca mucho su causa, 
y se tenga delante los grandes daños que pueden venir, como he 
dicho, y mire vuestra señoría por la honra de Dios, como creo lo 
hará sin tener respeto de otra cosa (�) que deseo la muerte si ha 
de permitir Dios que venga tanto mal, por no lo ver. 
Por acá dicen todos que nuestro rey es el que tiene la justicia y que 
ha hecho todas las diligencias que ha podido para averiguarlo�19.

Al año siguiente la cuestión aún no estaba resuelta y escribe: 

18    Carta 258.2. Ávila, 19/08/1578, al padre Jerónimo Gracián, en Madrid.
19    Carta 305.3-7. Valladolid, 22/07/1579, a Teutonio de Braganza, en Évora, Portugal.
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�� y haga que encomienden estos negocios de Portugal�20 

Tras la consideración de estos párrafos de su epistolario, entre 
los años 1578-1580, se desprende que es partidaria de que la Corona 
portuguesa sea ocupada por Felipe II por entender que es a quien 
le corresponde en justicia. Sin entrar en un análisis exhaustivo de 
la cuestión, no exenta de importancia, pero sí ajena al contenido de 
estas líneas, conviene recordar la buena conexión entre Teresa de 
Jesús y el rey.

Como nos dice Martín del Castillo, Teresa narra la historia de su 
tiempo, como ella la vivía y también su presente histórico y mantiene 
vivo el realismo de la vida, es capaz de hacer crónica e historia del 
siglo XVI. Hubiera podido ser una cronista excepcional del tiempo 
de Carlos I y Felipe II, pero con la condición de que lo hubiera vivido 
en primera persona. Creemos que le resultaría difícil -si no imposible- 
narrar algo que ella no hubiera experimentado21.

El 18 de diciembre de 1581 Cristóbal de Moura se casó con 
Margarita de Corte Real en Lisboa. Estarían juntos casi treinta años. 
Margarita falleció el 24 de junio de 1610. El matrimonio tuvo tres hijos, 
Manuel, que heredó a sus padres y casó con Leonor de Mello, hermana 
del conde de Tentugal; Margarita Coutinho, nacida en Madrid el 1 de 
octubre de 1588 y casada con Manrique de Silva, conde de Portalegre y 
marqués de Gouveia, sin que tuvieran descendencia; y María de Moura, 
nacida en Madrid el 17 de noviembre de 1590 y casada en Lisboa el 
23 de noviembre de 1616 con Alonso de Portugal, conde de Vimioso y 
marqués de Aguiar22.

El hecho de que Portugal se incorporase a la Corona española, 
hizo que Moura recibiese distintos nombramientos. En 1583, fue 
nombrado miembro del Consejo de Portugal. Recibió el hábito de la 
Orden de Alcántara el 31 de diciembre de 1581, y el 2 de febrero de 1583 
la encomienda de Zalamea y el cargo de procurador general de la Orden. 

20    Carta 335.2. Toledo, 03/04/1580, a la madre María de San José, en Sevilla.
21     M!"#$% &'( C!)#*((+, J+): M!"$!, <2020= Teresa de Cepeda y Ahumada (1515-1582=. Madrid. 

Service Point. ISBN> 978-84-09-20638-4, pp. 115-117. 

22    Datos de los hijos recogidos en la ? cha realizada por Rafael Valladares Ramírez para la R.A.H.
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El 3 de enero de 1594, recibió la donación de la villa de Castel 
Rodrigo con su jurisdicción, rentas, o� cios y título de conde de dicho lugar. 
También consiguió las tierras de Juan Ruíz, que eran nada menos que 
los pueblos de Cabeceyras de Basto, Lumiares y Lamegal, y los terrenos 
de Payos de Ferreyra, da Beba, da Bermula, Guardamalos, a Espedrada 
y otros anejos, que fueron redondeados por la compra que hizo el nuevo 
Conde, con fecha 2 de agosto de ese año de las tierras del Concejo de 
Cabeceyras de Basto, Aguiar y Peña y ampliada su jurisdicción por la 
facultad concedida a don Cristóbal por el rey, en 15 de junio de 1595, de 
que �en ninguna de sus posesiones pudieran los Corregidores u Oidores 
ordinarios practicar diligencias sin su permiso�23.

Don Cristóbal todavía ansiaba que su título pudiese pasar a sus  
descendientes, enterado el rey Felipe II de la aspiración de su ministro  
le concedió el condado con la villa de Castel Rodrigo, con facultad de 
establecer por testamento la sucesión de ellas en la forma que ordenase.

Cuando vuelve con el rey, de Lisboa a España, Moura sigue 
ejerciendo los mismos puestos de consejero de Estado y del Despacho 
y veedor de la Hacienda de Portugal. Más tarde, entra en el Consejo de 
Guerra y luego, en el de Estado de Castilla. Como sumiller de corps del 
príncipe de Asturias (Felipe III) y su camarero mayor, fue uno de los 
cuatro de la Junta formada poco antes de la muerte del rey y también 
su testamentario, dejándole su Majestad los sellos y estampillas de su 
� rma y las llaves de todos sus escritorios, con encargo de destruir lo 
que le pareciera.

En el Archivo Histórico Nacional, está custodiado el 
n ombramiento Cristóbal de Moura, marqués de Castel Rodrigo como 
virrey de Portugal, en el cual el rey Felipe III dice que se lo concede 
por lo bien que le ha servido y por sus cualidades y conocimiento del 
reino vecino. El título de �Visorey de Portugal� fue dado en Madrid el 
29 de enero de 160024. 

Don Filippe per graça de Deus Rey de Portugal e dos Algarves da quem 
e da lem mar em Africa señor de Guiné e da Conquista, navegaçao e 

23    Archivo del Príncipe Pío, Archivo Ambrosiano de Milán.
24     A.H.N. Estado, Libro 76. Publicado por F!"#$#%!& T'*'+', M'"-' T!"!/': ;1999< El Real Sitio 
de La Florida y La Moncloa� p. 69.
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comercio de Eteopia Arabia Persia, E da India ett fago saber a os que 
esta minha patente viren que vendo en quan grande e quam particular 
he a obrigaçao que tenho de proner no bon governo dos ditos Reynos 
que nosso señor me encomendau, os quaes eu amo e estimo conforme 
ao que os voy zallos delles merecen por sua antigua lealdade, e que 
os governadores que nelles poso el Rey mey señor (que santa gloria 
haia) na ausencia do Archiduque meu tio, e irmao, (avida que me ten 
servido con muita satisfaçao minha) tem necessidade de descansar 
pollo trabalho e continuaçao dos anos que ha que governao e por suas 
ydades e outros impidimentos e considerando que a expediencia tem 
mostrado en todos os outros meus Reynos que se governan por hun lo 
Viso Rey, e governador delles, ser maes convgeniente o governo de 
hua so pessoa que o de muitas home por maes mey serviço fazersse 
o mesmo nos de Portugal e por nelles hun siso Rey somente e hey 
por bem de prover deste cargo a Dom Christovao de Moura Marquez 
de Castel Rodrigo do meu Conselho do estado, e veedor de minha 
fazenda, tendo respeito a os muitos merecimentos, e boas qualidades 
que sua pessoa, e a que por sua muita prudencia e experiencia, e 
pello particular conhecimento que tem das cousas dos ditos Reynos, 
me podera servir no governo dellos a todo meu contentamento 
e satisfaçao de meus vasallos e que correspondera noso ammita e 
grande condiança que sua magestade ten sempre delle � zemos e que 
cumprira con sua obligaçao de maneira que possa en haver aminha 
por bem descarregada nelle, e por esta presente carta de meu propio 
motu certa sciencia, poder real, e absoluto, Lle dou todo meu intero 
e cumprido poder e authoridade real para que elle por mim e em 
meu nome poossa governar e governe e reja todos meus Reynos e 
senhorios, em quanto eu naoviera elles, eu nao mandar o contraio 
asi e da manera que o eu hoviera de fazer se presente fora ... El Rey.

 Los virreinatos duraban tres años por ello Moura presentó su 
dimisión al rey 28 de julio de 1603. 

manifestaba D. Cristobal á Felipe III que creía haber cumplido 
con la obligación de buen vasallo avisando en cualquier caso de lo 
que convenía, y encaminando las cosas como mejor le fué posible; 
muchas veces repitió que todo se podía ejecutar, haciéndolo con 
blandura, pero no se le había hecho caso, y el amor que tenía á 
los portugueses le movía á representar á S. M. el disgusto con que 
estaban, principalmente desde la llegada de la orden disponiendo 
que los ministros castellanos volvieran á entrar en la casa de la 
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India y tuvieran llaves de todo, asistiendo á la descarga de las naos 
y quitando guardas según lo juzgaban oportuno, pues con aquella 
descon� anza entendían que se les quebrantaban sus privilegios, 
y sobre ésto le habían hecho largas pláticas los Veedores juntos y 
todos los del Consejo de Estado, tratando de enviar á Valladolid uno 
de ellos, proyecto de que le disuadió el propio Virrey, ofreciendo 
representarlas ó bien desamparar sus cargos y retirarse á sus casas25. 

La respuesta de Felipe III fué la siguiente: 

Aunque os halleys descargado del Gobierno de esse Reyno, tengo 
por necessario en él vuestra asístencia para advertirme desde ay lo 
que tuvieradcs por mas combeniente y encaminar lo que para esto os 
pareciese pues es conforme á vuestro zelo, y al amor que me teneis 
con tan larga experiencia de lo que toca á esse Reyno sera esto de 
mucho provecho y asi me terne por servido que sin orden mía no 
hagais ausencia de esos Reyno, en Aranjuez á 3 de mayo de 160326.

 
No terminan las suplicas de Moura al rey para que le permita 

volver a Madrid, pero le siguió dando largas al asunto, seguramente 
por no incomodar, con la presencia de don Cristóbal en Madrid, al 
duque de Lerma. Son varias las cartas que Moura dirigió al rey y que 
se encuentran en el Archivo de Simancas, al � n consigue que sea 
nombrado el obispo de Coímbra como su sucesor, celebrándose la 
ceremonia de traspaso de poderes el 20 de agosto de 1603.

Pero no terminaron las penurias de don Cristóbal con la toma 
de posesión del nuevo virrey, ya que no consiguió el permiso requerido 
para poder volver a Madrid. El rey envió una carta al obispo de 
Coímbra el 30 de agosto de 1603 en la que le ordena que se ayude de 
los consejos, experiencia y talento del marqués de Castel Rodrigo.

Tuvo que esperar hasta el mes de agosto de 1606 para recibir 
noticias del duque de Lerma diciéndole que �el rey le esperaba� 
en El Escorial. Por � n, el 8 de septiembre, pisó el suelo de Castilla 
acompañado de su hijo Manuel. 

25    A.G.S. Leg. 191. Lisboa 18 julio 1603. Carta del marqués de Castel Rodrigo á Felipe III.  Publicada 
por D!"#$%! & B'()'*(+, A%-+"/+. ;1900< Diplomáticos españoles: don Cristóbal de Moura� p. 

801.

26    A.G.S. Estado. Leg. 196.  Publicada por D!"#$%! & B'()'*(+, A%-+"/+. ;1900< Diplomáticos 
españoles: don Cristóbal de Moura� p. 806.
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A los pocos días de llegar Castel Rodrigo a Madrid, comenzó 
a decirse que había recibido instrucción para ir otra vez de Virrey a 
Portugal, y que él no la quería aceptar, pre� riendo quedarse a vivir 
en Castilla para obtener el cumplimiento de las mercedes hechas, y 
efectuar el casamiento de sus hijos. Insistiendo don Cristóbal en su 
actitud, el día 27 de octubre se publicaba el catálogo de las recompensas 
que Felipe III concedía a Moura.

- Título de marqués de Castel Rodrigo por tres vidas más, que 
empezarían á contarse desde la de su hijo, con todas las honras, 
franquicias y preeminencias que gozaban los marqueses en Portugal. 

- 
- Título de conde de Lumiares, de juro y heredad, con la jurisdicción 

que en ella tenía conforme á su donación y dos veces fuera de la ley 
mental, para los primogénitos de la Casa de Castel Rodrigo o para la 
persona que hubiera de heredarla por línea directa masculina.

- Que casando una de las hijas del marqués, con persona que tuviese 
bienes de la Corona y Ordenes, se los concedía el Rey en más de dos 
vidas, comprometiéndose a hacerle merced conforme a su calidad. 

- El Paul de Trava27 por dos vidas más, que se habían de añadir á las 
cuatro con que se concediera, con declaración de que la gozaría por 
completo, pues el Rey renunciaba al derecho de cuatro mil cruzados 
que sobre él tenía. 

- Que siempre que no ocupara el portador del título de marqués de 
Castel Rodrigo otro o� cio que tuviera salario, gozara el de Veedor de 
Hacienda comenzando este derecho desde el día en que D. Cristóbal 
dejó de ser Virrey. 

- Que vacando bienes de la Corona en que S. M. le pudiera hacer merced, 
se lo acordara: Moura para que le hiciera la que hubiera lugar. 

- Dos hábitos de Cristo con veinte mil maravedis de tenga, para las dos 
personas que Moura tuviera á bien nombrar, reuniendo las cualidades 
necesarias para ello. 

- La Encomienda de San Salvador de Santarem, de la Orden de 
Santiago, para Luís Borrallo, Secretario del marqués, hasta que fuera 
provisto en otra que valiera más. 

27    Los Paules se llamaban a ciertas tierras de siembra en la ribera del Tajo, cerca de Lisboa que pro-
ducían unos cinco cuentos de renta. 
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- A Pedro Correa, ayo de D. Manuel de Moura, el primer o! cio que 

vacare de escribano de la casa de la India, y mientras esto no tuviera 

efecto, la serventía del o! cio de Tesorero de las Moradas. 

- Las anteriores mercedes se completaron con el nombramiento 

de Virrey y Capitán General de Portugal, con facultades aún más 

amplias que la vez anterior, jurando don Cristóbal su cargo en 

manos de S.M., hallándose presentes los Duques de Lerma y Cea y 

don Juan de Idiáquez28..

- 

El 27 de diciembre de 1598 Felipe III le concedió el título de 
marqués de Castel Rodrigo y la Grandeza el 15 de julio de 1621.

En 1608 Moura ya estaba de vuelta en Portugal ejerciendo de 
nuevo su cargo de Virrey. 

Falleció el 28 de diciembre de 1613 en Madrid. La primera 
casa, que tenemos constancia vivieron los marqueses de Castel 
Rodrigo en Madrid estaba en la parroquia de Santa María, Moura la 
tuvo que vender al duque de Uceda por orden del rey y se fue a vivir 
a una casa cercana de don Pedro de Porras Vozmediano y será en esa 
casa alquilada donde muere don Cristóbal29. 

Fue sacado de su casa por comendadores de su Orden, 
vestidos con los mantos. Le recibieron en la puerta del Colegio de 
la Compañía, donde fue depositado en una capilla que estaba debajo 
del altar mayor, hasta ser trasladado a su propia sepultura en Lisboa, 
tal como había ordenado en su testamento. Cosa que ocurrió al año 
siguiente. Su hijo don Manuel lo trasladó a la Capilla de los Corte 
Reales de San Francisco de Lisboa, depositándole en medio de ella, 
en un monumento de piedra negra, juntamente con la marquesa doña 
Margarita, para que de allí se pasasen a las sepulturas que les había 
hecho en la Capilla Mayor de San Benito el Nuevo.

28    Publicada por D�#$%�� ' B(�*(��/, A�:/#;/. <1900=  Diplomáticos españoles: don Cristóbal 
de Moura� pp. 818-819.

29    Para más información sobre el  tema F��#�#?�@ T���'�, Mª T���;�, M��HK# ?� �� F(�#H�, J/;QW 

<2018= �Nueva fuente documental para el estudio del Palacio de Uceda en Madrid�, Anales del Instituto 
de Estudios Madrileños, tomo LVIII pp. 377-420.
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Cristobal de Moura. Litografía de J. Serra.
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 E�������� �! �"# M�#$!% �! M"$&�, 

II ��&'$(� �! C��)!% R"�&*+" - I ."#�! L$�*�&!�/ 

Nació en Lisboa, el 17 de junio de 1592 y falleció en Madrid  el 
26 de enero de 1651. Hijo de Cristóbal de Moura y Margarita de Corte 
Real. Debido a los cargos ostentados por su padre vivió siempre en el 
ambiente cortesano. 

Manuel de Moura, II marqués de Castel Rodrigo. Sobre el pecho lleva la cruz 
de Comendador Mayor de la Orden de Alcántara. Porta la llave dorada de 
Gentilhombre de Cámara del rey Felipe IV. Colección particular en Lisboa.
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A Manuel se le concedió, el 26 de enero de 1599, un hábito 
de Alcántara, previa licencia por su escasa edad, al tiempo que se le 
con� rmaba el privilegio de heredar a su padre en la encomienda mayor 
de la Orden. También obtuvo el condado de Lumiares, que en adelante 
lo llevarían los primogénitos de la casa. 

Contrajo matrimonio en El Pardo con Leonor de Mello, dama 
de la Reina y hermana del conde de Tentugal. El 18 de octubre de 1615 
fue nombrado gentilhombre de Cámara de Felipe IV, que entonces era 
príncipe, pero no juró el cargo hasta el 28 de enero de 1616 por estar 
en Lisboa30. También fue embajador en Roma, consejero de Estado, 
teniente de gobernador y capitán general de los Países Bajos.

El 22 de septiembre de 1628 hay constancia de que sigue como 
gentilhombre de cámara y pidió que se le paguen los gajes y ración de 
cera que le corresponden31.

El 29 de diciembre de 1630, cuando el rey lo envía como embajador 
a Roma hizo testamento en el que se intitula como �Comendador mayor 
de la Orden de Cristo, gentilhombre de Cámara del rey don Felipe IV, 
veedor de la Real Hacienda en el reino de Portugal, capitán y gobernador 
perpetuo de las islas Terceira de Jesucristo, San Jorge, Tayal y Pico 
Etty�. Declara que está casado con doña Leonor de Mello que tiene por 
hijos a Margarita, que está casada, Mariana de Castro, Cristóbal, conde 
de Lumiares, María, Francisco, Nuño y Luis32. 

Manuel nos dice en su testamento que sus padres le dejaron una 
cadena de reliquias que tiene en mucho aprecio y que como veremos 
más adelante se llegó a custodiar en la iglesia que construyeron en la 
Plazuela de los A! igidos de Madrid, llamada de la Cara de Dios. 

También tenía entre sus bienes una imagen de Nuestra Señora 
del Populo, que la princesa doña Juana dejó a su padre, y una cruz que 
la emperatriz doña María dio a su madre; ambas serían colocadas en las 
tumbas de sus padres en la iglesia de San Benito de Lisboa.

30     Archivo General de Palacio. (A.G.P.). Personal Cª 582/5.
31    A.G.P. Personal Cª 218/43.
32    A.H.P.M. Protocolo 6106, p. 84. Testamento de Manuel de Moura escrito en portugués. Publicado 
por F"#$%$&"' T*+*-*, M*#7* T"#":*< (1999) El Real Sitio de La Florida y La Moncloa�, p. =0.
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El conde7duque de Olivares vio en Manuel de Moura a un 

adversario que podía in� uir en su privanza, por ello en 1628 le envió 
a Lisboa, donde estuvo un corto espacio de tiempo, ya que en 1630 
estaba de regreso en Madrid para tomar posesión de un nuevo cargo, 
la Embajada de Roma. Cerca de diez años pasó Moura en esa ciudad, 
llegó en 1632 y desempeñó su o� cio hasta 1641.

En Roma tuvo varias residencias: los primeros meses vivieron 
en el palacio del cardenal Borja en la Piazza dei Santi Apostoli 
mientras se terminaban las obras del palacio Monaldeschi en la Piazza 
di Spagna, lugar donde residirían33.

La entrada en la ciudad era un acto sumamente solemne.

Don Manuel ingresó en la Ciudad Eterna en la carroza que 

el cardenal Barberini mandó a su encuentro, acompañado del 

maestro de cámara del prelado, monseñor Ascanio Filomarino, y 

seguido de otros cuarenta carruajes de cardenales, embajadores 

y príncipes residentes en la ciudad. Con toda aquella comitiva, 

llegó hasta el palacio del cardenal Borja, donde desmontó, para 

dirigirse tras un breve reposo al palacio del Quirinal para besar 

el pie del papa. Doña Leonor, la marquesa, entró en la ciudad 

justo a continuación que su marido, con un acompañamiento 

más reducido pero igualmente espléndido. La primera audiencia 

o� cial de Castel Rodrigo tuvo lugar a principios de junio de 

1632. El cardenal Borja fue el encargado de presentarle ante el 
papa, quien le recibió en el palacio del Quirinal. Nada menos 
que 113 carrozas compusieron el cortejo de don Manuel en 
aquella especial ocasión, siendo la que le llevaba a él tal vez 
la más sobresaliente desde el punto de vista estético. No todas 
las ocasiones en la que el embajador de España comparecía 
públicamente ante el pueblo romano y la corte ponti� cia 
revestían un carácter tan extraordinario, aunque desde luego los 
cortejos que el diplomático empleaba no solían dejar a nadie 
indiferente34.

33     G!"#$! C%&'(, D!)*+ /20079 �Mecenazgo y representación del marqués de Castel Rodrigo durante 

su embajada en Roma�. Roma y España un crisol de la cultura europea en la Edad Moderna: /20079 /actas 

del Congreso Internacional celebrado en la Real Academia de España en Roma del 8 al 12 de mayo de 

20079 ; coord. por Carlos José Hernando Sánchez, Vol. 2, ISBN <78-84-<6<33-08-8, pp. 6<5-716.

34    G!"#$! C%&'(, D!)*+: /20079 �Mecenazgo y representación del marqués de Castel Rodrigo�, 

p. 6<<.



54

Manuel de Moura Corte Real, segundo marqués de Castel Rodrigo, de la 
orden de Cristo. Estampa calcográ� ca de A. Dols (Grabador) y el � amenco 

Pieter de Jode (Dibujante). 1651. Biblioteca Digital Hispánica, 
Biblioteca Nacional de España. Sig. ER/348 (111).  
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Don Manuel participó en los festejos que se realizaron en Roma 
con motivo de la elección del emperador Fernando III como rey de 
Romanos. El 4 de enero se supo en la Ciudad Eterna la elección del 
nuevo rey. E l 10 de enero de 1637, desde Ratisbona, �el conde de 
Oñate envió un correo a Castel Rodrigo en el que le hacía partícipe 
de la noticia, empezando el embajador de inmediato a gestionar la 

Diseños de Claude Lorrain para los fuegos arti� ciales organizados por el 
embajador español en Roma, 1637. En: Bermúdez de Castro, M.: Descripción 

de las � estas que el Sr. Marqués de Castel Rodrigo Embaxador de España 
celebró en esta Corte a la nueva de la election de Ferdinando III de Austria  

Rey de Romanos. Roma, 1637. 
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preparación de las celebraciones�35. El marqués de Castel Rodrigo 

hizo sus celebraciones desde Piazza Spagna, han quedado muestras 

de las máquina efímeras levantadas en una serie de trece aguafuertes, 

realizados por Claudio de Lorena, pintor que admiraba profundamente 

y por eso en 1637 lo escogió para realizar la serie de trece aguafuertes 
conmemorativos del espectáculo de fuegos arti� ciales que organizó en 
la plaza de España para celebrar la elección de Fernando III de Hungría 
como rey de Romanos36. Estas estampas, sin embargo, parece que nunca 
llegaron a distribuirse como una colección en sí misma, sino que se 
usaron para ilustrar algunos ejemplares de las relaciones de Corsacci, 
Bermúdez de Castro y Ameyden, no conociéndose ni siquiera un solo 
opúsculo que contenga la serie completa37.

En la primera semana de febrero de 1637, Castel Rodrigo, 
organizó delante del palacio de la embajada, una representación de 
�Atlas sosteniendo la esfera celeste, sobre la cual se disponía un águila 
imperial, estando todo el conjunto lleno de inscripciones laudatorias�. 
Al día siguiente, se representó una comedia en lengua española en 
la plaza de Spagna, delante de su palacio. El martes hubo nuevas 
luminarias acompañadas de trompetas y tambores, y el miércoles se 
representó una segunda comedia española38.

Superó varios con" ictos diplomáticos a lo largo de su estancia 
en Roma, pero lo que debemos destacar es la labor que llevó a cabo 
para proveer de cuadros el nuevo palacio del Buen Retiro con obras de 
Claudio de Lorena y Nicolás Poussin. Queda constancia que cuando 
dejó su puesto en Roma envió a España 17 cajones de cuadros39. 

35      G#$%&# C'()*, D#+-/: 02447; �Mecenazgo y representación del marqués de Castel Rodrigo�, pp. 

744. BAV, Ottob. Lat. 33<4, I, fol. 13v. Roma, 14 de enero de 1637. 

36    Catálogo de la exposición Claudio Lorrain. New Haven y Londres 1988, p.123. Publicado por 

F($=>=/(? T#@#J#, M#$&# T($(K#: 01999; El Real Sitio de La Florida y La Moncloa� p 71.

37    Sobre esta circunstancia, véase  F#U-*@* M#'$-?-*: 01997; Corpus delle feste a Roma. La festa ba-
rocca, Roma,vol. I, p. 587. La serie de aguafuertes de Lorena ha sido reproducida completa en R'KK(@@, 

D. J R*K(WX($U, P. G(@@Y(, C@#'/( dit Le Lorrain, catálogo de exposición, París, 1983. Nota reproZ

ducida en G#$%&# C'()*, D#+-/ �Mecenazgo y representación del marqués de Castel Rodrigo�, p. 741.

38    C*$K#%%-, F($$#=)(: 01637; Relatione delle Feste fatte dall�Eccellentiss. Sig. Marchese di Castello 
Rodrigo Ambasciatore della Maestà Cattolica, nella Elettione di Ferdinando III Re dei Romani, Roma, 

B($W[/(? /( C#K)$*, M-U'(@: 01637; Descripcion de las Fiestas que Sr. Marqués de Castel Rodrigo 
Embaxador de España celebró en esta Corte a la nueva de la election de Ferdinando III de Austria Rey 
de Romanos, Roma. S*WW($ZM#)\-K, A=/$(#: 02449; �Admirables efectos de la providencia��. � esta 

y poder con motivo de coronaciones en el sacro imperio romano. Ediciones ]niversidad de Salamanca 

stud. his., h.ª mod., 31, pp. 53Z9<.

39    B$*^= _*=#)\#= J E@@-*), _\*= H: 0984; A Palace por King. The Buen Retiro and the Court of 
Philip IV, New Haven y Londres, p. 125.
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Cultivó una gran amistad con un joven arquitecto, Francesco 
Borromini y � nanció innumerables obras en la ciudad de Roma. 

En 1638, Felipe IV le nombró consejero de Estado, aunque no 
pudo tomar posesión del cargo por seguir en Roma.

Manuel de Moura con la cruz de Comendador Mayor de la Ordem Militar de 
Nosso Senhor Jesus Cristo, Orden portuguesa. Lleva colgada la llave dorada 
de Gentilhombre de Cámara del rey Felipe IV. En la parte superior izquierda 

aparece su nombre. Colección particular. Palacio Mombello (Imbersago) 
Italia, donde pude fotogra� arlo en 1998.
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En 1640, los portugueses se levantan contra la dominación 
española, consiguiendo la separación al grito de ¡libertad! y ¡viva el 
rey don Juan! Esta pérdida fue importantísima para la familia Castel 
Rodrigo que tenía todas sus propiedades en el reino vecino y que por 
� delidad al rey de España no aceptaron la oferta del duque de Braganza 
que quería llevar a su partido a don Manuel de Moura. A cambio perdió 
todas sus propiedades, el palacio de Lisboa, que parece estaba lleno 
de riquezas, la capitanía general de las islas Terceira, la encomienda 
Mayor de Cristo y sus rentas, declarada hereditaria y concedida en 
sustitución de la de Alcántara, y el monasterio de San Benito de los 
Negros donde reposaban los restos de su padre, todo se desvaneció 
como si se tratara de un sueño40.

En 1641, don Manuel fue enviado a la Dieta Imperial de 
Ratisbona como ministro plenipotenciario. Tenía que hacerse cargo de 
las negociaciones de paz en Münster, para tratar de poner � n a la Guerra 
de los Treinta Años. Tras este período, entre 1644 y 1648 fue nombrado 
teniente de gobernador y capitán general de los Países Bajos, cargo que 
ejercía cuando estuviese ausente Juan José de Austria. 

En 1646, el rey Felipe IV, a título de indemnización, le hizo 
merced, por Real Decreto de 6 de agosto, de las ciudades de Trani y 
Matera en el Reino de Nápoles, con título de duque para él, sus hijos y 
sucesores. Pero los habitantes de Trani se opusieron enérgicamente a 
someterse al régimen feudal y la gracia no tuvo efecto41. 

El 20 de abril de 1649 es nombrado mayordomo mayor de su 
Majestad, transcribimos el documento de ese nombramiento42. 

Don Phelipe etc. Por quanto el o�  cio de mi mayordomo Mayor esta 

vaco y combiene ponerle en persona en quien concurran a satisfación 

partes y prudencia splendor lustre y grandeza que corresponda a la 

autoridad y lugar y que ha tenido siempre en mi Cassa y con� ando 

40     Publicado por F"#$%$&"' T()(*(, M(#+( T"#"-(: /19993 El Real Sitio de La Florida y La Mon-
cloa� p 71.

41      A.P.P. Leg. 89, Exp. 40. carta de 6 de mayo de 1651. Publicado por F"#$%$&"' T()(*(, M(#+( T";

#"-(: /19993 El Real Sitio de La Florida y La Moncloa� p. 71.  Actualmente depositado en el Archivo 

Ambrosiano de Milán.

42    A.P.P. Leg. 89, Exp. 40. carta de 6 de mayo de 1651. Publicado por F"#$%$&"' T()(*(, M(#+( T";

#"-(: /19993 El Real Sitio de La Florida y La Moncloa� p. 71. Actualmente depositado en el Archivo 

Ambrosiano de Milán.
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de Vos Don Manuel de Mora, Marques de Castel Rodrigo teniendo 

conssideracion al amor y acierto con que me haveys servido desde mis 

tiernos años assi dentro como fuera de Spaña siendo oy el mas antiguo 

Gentilhombre de mi Camara y uno de los que el Rey mi señor y padre 

me dio quando me pusso cassa y que haveys exercido los mayores 

puestos de mi monarquea particularmente siendo mi embajador en 

Roma nueve años continuos de donde salistes a serlo en la Corte del 

Emperador con ocassion de la dieta Ymperial que entonzes se hazia 
en Ratisbona y haviendoos detenido otros tres en Alemania y sido 
juntamente mi primer Plenipontenciario para el tratado de la paz 
General os mande passasedes a ser mi Governador y Capitan General 
de los Estados de Flandes en tiempo que se hallavan vien apretadas 
cuyo alivio y reparo procurastes con todo cuidado y vigilancia hasta 
disponer con las negociaciones la paz con los holandeses y atendiendo 
assi mesmo a la � neza con que lo haveys abandonado todo por 
cumplir con vuestras obligaciones en la ocassion de la revelion de 
Portugal no pudiendo olvidarme de la gran satisfaccion que el rey 
mi señor y Abuelo tuvo de los servizios de vuestro padre tanto en la 
embaxada de la unión de Portugal y en el manejo de los negocios de 
la Monarquía cerca de su persona como en los puestos que exercio 
de su geltilhombre de su Camara y de su Consejo de estado en que 
tambien sirvio al Rey mi señor y Padre de quien fue Camarero mayor 
y su Virrey y Capitán General y en alguna enmienda y remuneracion 
de todo ello y muestra de la voluntad que ay en mi de favoreceros y 
hazeros merced es mi voluntad que aora y de aqui adelante seais mi 
mayordomo mayor y como tal podais sufrir, governar i mandar en mi 
Casa Real a todos los o�  cios y personas que huviere y se reciviere 
en ella de qualquier calidad y condizion que sean y probeer y hazer 
todas las otras cossas que como mi mayordomo mayor deveys hazer 
y vieredes y os pareciere que combiniere y ussar y exercer este cargo 
vos o la persona o personas que pussieredes y nombraredes en el 
dicho o�  cio en todo lo a el Anejo y concerniente segun y de la misma 
forma y manera y con las calidades y preeminencias que lo usso don 
Juan Alfonso Henrriquez mi almirante de Castilla vuestro antecessor 
y del ussaron y exercieron el Conde de Castro; Don Juan Hurtado 
de Mendoza de la Vega y Luna, Duque del Infantado, el Duque de 
Alva... y ayais y gozeis tengais y lleveys en cada un año los mismos 
marevedis de racion y quitacion y ayuda de costa salario de o�  ciales 
derechos viejos que llaman doblas que ellos tuvieron... y os recudan y 
hagan recudir con la dicha vuestra quitacion ayuda de costa derechos 
y salarios y lo demas al dicho o� cio anejo y perteneciente y os guarden 
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y hagan guardar todas las onrras merzedes franquezas libertades 
exenciones preeminencias dignidades prerrogativas e inmunidades 
y todas las otras cosas que por razon de ser mi mayordomo mayor 
deveys haver y gozar y os deven ser guardadas... dada en Madrid a 
diecinueve de junio de mil y seiscientos y quarenta y nueve años43.

No disfrutó muchos años de este nuevo nombramiento ya que 
falleció el 28 de enero de 1651.

43    A.P.P. Leg. 89, Exp. 40. carta de 6 de mayo de 1651. Publicado por F!"#$#%!& T'(')', M'"*' T!-

"!+': /19997 El Real Sitio de La Florida y La Moncloa� p. ;1. Actualmente depositado en el Archivo 

Ambrosiano de Milán

Leonor de Melo de Portugal y Braganza, atribuido a Velázquez al igual 
que el anterior de don Manuel de Moura. Colección particular. En 1998 se 

encontraba en el palacio de Mombello (Imbersago) Italia. Existía también en 
Mombello un apunte de este cuadro. Atribuido a Velázquez.
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Manuel de Moura, II marqués de Castel Rodrigo. Colección particular. 
En 1998 se encontraba en el palacio de Mombello (Imbersago) Italia. Existía 

también en Mombello un apunte de este cuadro. Manuel de Moura lleva la 
cruz de Comendador Mayor de la Ordem Militar de Nosso Senhor Jesus 

Cristo, a la que nunca perteneció su padre don Cristóbal, por lo tanto este 
personaje solo puede ser don Manuel de Moura y no como algunos 

apuntan don Cristóbal. Atribuido a Velázquez.
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Don F rancisco de Moura, conde de Lumiares, título que 
ostentaban los primogénitos de la Casa, nació en Madrid el 13 de 
diciembre de 1621 y falleció el 26 de noviembre de 1675 también en 
Madrid. 

  Francisco de Moura, III marqués de Castel Rodrigo, pintado por Franc du 
Chastel y grabado por Richard Collin. En la parte inferior aparece el 

escudo de la Casa de Castel Rodrigo.
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Sucederá a su padre en la mayordomía mayor del rey, último 
de los elevados cargos que ocupó. En ese momento se encontraba en 
Viena desempeñando la Embajada que Felipe IV le había con� ado. Es 
el III marqués de Castel Rodrigo y se casó en Roma, en 1639,  con Ana 
María de Moncada de Aragón y de la Cerda (1616), hija de los duques 
de Montalto y de Bivona, príncipes de Paterno, con la que tuvo dos 
hijas: Leonor y Juana. 

Don Francisco consiguió las tierras de Nochera a cambio de las 
de Trani, que le habían dado a su padre, pero como este ducado era de 
más valor se le obligó a devolver la diferencia a la Real Hacienda. 

Miniatura representando a doña Ana María de Moncada de Aragón 
y de la Cerda, mujer de don Francisco de Moura, con sus escudos de armas. 

Biblioteca del Museo Nacional de Antropología, sede 
Juan de Herrera. Madrid.
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El rey dictó varias órdenes dirigidas al virrey de Nápoles para que 
diera posesión a don Francisco de Moura del Estado de Nochera, pero 
de ello no se dio despacho de� nitivo hasta 1654 y aún tardo éste seis 
años en tener efecto.

Devolvió a la casa de Castel Rodrigo el esplendor que había 
tenido en tiempos de su abuelo. Fue el constructor del palacio de La 
Florida, en que acumularon gran número de riquezas y cuyos jardines 
reformó según un grandioso proyecto, trayendo a este efecto de Italia 
estatuas de mármol para adornar sus terrazas. 

En 1646, murió el príncipe Baltasar Carlos y el rey Felipe 
IV decidió contraer nuevamente matrimonio con el deseo de dar un 
heredero a la Corona. Concertó su enlace con la archiduquesa Mariana 
de Austria, su sobrina, hija del emperador Fernando III y prometida 
del difunto príncipe de Asturias. Fue el conde de Lumiares44 el que 
llevó a Viena los poderes para la función de los desposorios y la 
enhorabuena del rey a su novia y al emperador. 

El 7 de febrero de 1648 salía de Madrid, llevaba el joven 
embajador además de un retrato del rey para la archiduquesa, una 
instrucción que contenía órdenes especiales para obtener el capelo 
para el marqués de Grana, mientras se sabe en Madrid que el 
emperador protegía la candidatura de Carlos Manuel Durazzo. 

Por esta época, Felipe IV veía que la Guerra de los Treinta 
Años estaba llegando a su � n y que el emperador, arrastrado por los 
acontecimientos políticos, se va a sentir obligado a � rmar la paz por 
separado. Por lo tanto el rey aprovecha el viaje de don Francisco para 
que lleve otra instrucción, que se intitulaba reservada. Contenía ésta 
la orden de impedir la venida a España del rey de Hungría en el caso 
de concertarse la paz del Imperio con exclusión del rey de España. 

Fernando Francisco, archiduque de Austria y rey de Hungría 
era hijo del emperador y hermano de nuestra futura reina doña 
Mariana, a quien, según el programa establecido, debía acompañar 
en su viaje a España.

44    Hasta 1651 en que muere su padre don Manuel de Moura no será marqués de Castel Rodrigo.
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Francisco de Moura y Corte Real, III marqués de Castel Rodrigo, II conde 
de Lumiares (1610-1674) Obra de Anselm van Hulle pintor � amenco 
principalmente de retratos cuyas obras fueron muy apreciadas en las 

cortes del norte de Europa. Fue el pintor que asistió a las 
negociaciones de Paz de Münster en 1648. 
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El conde de Lumiares, siguió el camino de París, Lyon y Ginebra 
para luego pasar de los Cantones Grisones al Tirol, Innsbruck y después 
a Salzburgo y de allí a Viena donde llegó el 26 de marzo de 1648.

En aquel momento estaba teniendo lugar la elección de 
rey de Bohemia, en la persona del hijo del Emperador, declarando 
aquella corona hereditaria en la familia de Habsburgo, asunto de gran 
importancia para la Casa de Austria y que el conde de Lumiares trataba, 
no sin razón, de grave negocio.

En Viena se detuvo tres días para contactar con la reina y poder 
enviar noticias de ella al rey. Cuando llegó a las puertas de Praga salió a 
recibirle el duque de Terranova y se dispuso la entrada pública como se 
solía hacer, enviando fuera de la ciudad al mariscal de corte. Fue en coche 
con cuatro lacayos y otros tres coches de palacio, uno en el que iban los 
gentileshombres de boca y los otros con los criados del embajador. 

Convidaronse los coches de Ministros de Reyes y de todos los 
Consejeros del Emperador con que fue la entrada muy lucida y 
aseguró el mismo Duque de Terranova que había habido de singular 
en ella la cantidad de los coches y la calidad, pues binieron los del 
Valido y Presidente de Guerra y Cardenal de Arak que no lo habían 
hecho en otras ocasiones�45.
Cuenta don Francisco que despues de llegado a mi casa vino el 
Marques de Grana de nuevo y me llebo a la Audiencia en la qual pasé 
mis o� cios bisitado de los Ministros todos, me despedi para bolber 
a Viena a ejecutar los que faltaban con la Reyna Nuestra Señora y el 
Señor Rey su ermano que fueron en la misma forma y con los mismos 
honores despache correo a V.M. dándole cuenta de mi biaje llegada y 

ejecución de sus órdenes46.

45   Archivo Príncipe Pío (A.P.P.) Leg. 92. Actualmente en el Archivo Ambrosianno de Milán. Borrador 
autógrafo marqués de Castel Rodrigo que lleva por título �Relación que el marqués de Castel Rodrigo 
mi señor, dio a S.M. de todo lo que obro en Alemania, Tocante a la elección de Rey de Romanos en 
Ferdinando 4º, el tiempo de su ocupación en aquella Corte, el estado en que quedaron aquellas cosas a 
su partida y el que pueden tener después de la muerte del señor Emperador, sobre la elección del señor 
rey de Hungría y Bohemia Leopoldo Ignacio�. Esta relación la mandó formar el rey cuando ya había 
dejado la Embajada de Alemania y había sido nombrado Virrey de Cerdeña. Parece que se hizo en 1657, 
pues es posterior a la muerte de Fernando III y anterior a la marcha de don Francisco a Cerdeña que 
tuvo lugar a � nales de ese año. Ha sido publicado por el XVI Príncipe Pío, marqués de Castel Rodrigo 
en 1929. Publicado por F!"#$#%!& T'*'+', M'"-' T!"!/': ;1999< El Real Sitio de La Florida y La 
Moncloa� p. 73 .

46    A.P.P. Leg. 92. Publicado por F!"#$#%!& T'*'+', M'"-' T!"!/' : ;1999< El Real Sitio de La Florida 
y La Moncloa�, p. 73. Actualmente depositado en el Archivo Ambrosiano de Milán.
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Cuando don Francisco de Moura terminó todos los encargos 
que le había mandado el rey y preparó su regreso a España, le pidieron 
que dejase los poderes para los desposorios que estaban extendidos a 
nombre del rey de Hungría, a lo cual respondió que �habiendo sido 
ya declarada doña Mariana Reina de España era menester celebrar 
la ceremonia cuanto antes�47 a lo que se opusieron los alemanes y 
temiendo el embajador que fuese con algún � n preconcebido, no los 

47    A.P.P. Leg. 92. Publicado por F"#$%$&"' T()(*(, M(#+( T"#"-(: /19997  El Real Sitio de La Florida 
y La Moncloa�, p. 73. Actualmente depositado en el Archivo Ambrosiano de Milán.

Retrato de Francisco de Moura Corterreal y Mello por Francois Duchatel, 
Museu Quinta das Cruzes. En la parte superior izquierda aparece el nombre 

del marqués al igual que en los cuadros de su abuelo y su padre, porta la 
cruz de la Orden de Cristo de Portugal. En 1998 lo pude fotogra! ar en el 

palacio de Mombello (Imbersago) Italia. Nº de Inventario: MQC 2255, Autor: 
DUCHATEL, François (Pintor) (1664/1665),  Óleo sobre tela, Alt. 148 x Larg. 
130 cm. Obra adquirida por el Governo Regional da Madeira en el año 2000.
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quiso entregar sin orden del rey. Despachó un correo a España y mientras 
llegaba la respuesta, se dispuso a averiguar en qué estado se hallaban las 
negociaciones de Münster, al mismo tiempo que procuraba �de palabra 
y por escrito forti� car el ánimo de Su Majestad Cesarea, para que no 
dejase de comprender al Rey, su primo, en las paces�48. Le aseguraron 
que así sería, con lo cual, después de haber obtenido el Capelo para 
Grana, como se le había encargado, dispuso su marcha a Viena temiendo 
que su estancia en Praga �embaraçaría al Duque de Terranova, que le 
ayudaria por los celos ordinarios que suelen concurrir donde cada cual 
de los Ministros desea adelantarse en el Real Serbicio�49.

Tenía el conde intención de aguardar en Viena la respuesta 
del monarca español para el asunto de los poderes, por lo cual dejó 
encargado al duque de Terranova �que en punto de la paz vigilase que 
si se a! ojaban en lo prometido se le diese aviso porque tenía orden del 

Rey para entablar un negocio de importancia, caso que la exclusión 

fuese segura�50.

Cuando había decidido volver a Madrid un Real Despacho 
le ordenó que no saliera de Alemania sin nueva orden, deseando el 
rey que desempeñase aquella Embajada de manera permanente, en 
sustitución del duque de Terranova. Desagradablemente sorprendido 
por este contratiempo, suspendió sus preparativos de viaje y despachó 
un correo al rey en que le suplicaba le permitiese volver a España, pero 
el monarca respondió que �dejándole entera libertad de marcharse, 

apreciaría mucho más su obediencia�51.

Bien sabía el rey que un deseo expresado en esta forma era una 
orden terminante, por lo cual se le remitía nueva carta credencial para 
el caso de quedar él y salir el duque, como naturalmente sucedió.

El emperador se trasladó de Praga a Linz para celebrar sus bodas 
con la archiduquesa Leopoldina y a su vuelta a Viena le manifestó que 

48     A.P.P. Leg. 92. Publicado por F!"#$#%!& T'(')', M'"*' T!"!+': -1999/ El Real Sitio de La Florida 

y La Moncloa�, p. 74. Actualmente depositado en el Archivo Ambrosiano de Milán.

49    A.P.P. Leg. 92. Publicado por F!"#$#%!& T'(')', M'"*' T!"!+': -1999/  El Real Sitio de La Florida 

y La Moncloa�, p. 74. Actualmente depositado en el Archivo Ambrosiano de Milán.

50    A.P.P. Leg. 92. Publicado por F!"#$#%!& T'(')', M'"*' T!"!+': -1999/ El Real Sitio de La Florida 

y La Moncloa�, p. 74. Actualmente depositado en el Archivo Ambrosiano de Milán.

51     A.P.P. Leg. 92. Publicado por F!"#$#%!& T'(')', M'"*' T!"!+': -1999/  El Real Sitio de La Florida 

y La Moncloa�, p. 74. Actualmente depositado en el Archivo Ambrosiano de Milán.
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la paz se � rmaría con la exclusión del rey Felipe. Indignado el conde 
de Lumiares, desplegó entonces su instrucción con las protestas que 
contenía. Declaró que el rey �quería quedar libre a los ojos del mundo 

del empeño de la Señora Infanta vara valerse de este casamiento 

como y quiera que mas combiniese al bien publico y particular de sus 

subditos� y que no entregaría los poderes para los desposorios si no 
desistía el rey de Hungría de partir, acompañando a su hermana, caso 
naturalmente, de hacerse la paz separada. A pesar de las enérgicas 
protestas la paz se � rmaría pronto. Los alemanes se precipitaron a 
� rmar pretextando nuestra �poca aplicación a las cosas de Alemania� 
sin que nada bastara para suspender su ejecución y lo único que se 
pudo obtener fue que no pasase de Trento el rey hasta la vuelta de 
un correo que se despachó a España, para que, oídos los o� cios del 
embajador y las réplicas del emperador, se tomase una resolución en 
la Corte de Madrid.

No teniendo ya remedio el asunto, con gran pompa se 
celebraron los desposorios reales. Tuvieron lugar la ceremonia el 29 
de octubre representando a Felipe IV el rey de Hungría y o� ciando el 
cardenal de Harrach. Es interesante destacar el incidente protocolario 
ocurrido en la boda, el emperador pretendía pasar antes que la Reina 
a lo que se opuso el embajador que nos lo cuenta en los siguientes 
términos: 

Partio el Rey acompañando a su hermana después del acto de los 
desposorios, en que obré todo lo que mi atención me dictó y es 
de notar que no querían que la Reyna Nuestra Señora precediese 
a su padre queriendo cubrir con el parentesco la declaración de 
la precedencia sobre que hice punta y entonces se me respondió 
que V.M. como feudatario, no podía preceder a su cabeza ni lo 
habían hecho los Reies de Francia tampoco. Respondí que allí no 
era feudatario si no Reyna de España y cabeza de la Casa, con que 
despunte y precedió en todo y por todo S.M. a su padre y Madrastra 
en el acto y después en la cena, de que me parece es bien quede 
memoria y así he juzgado especi� carlo en esta relación52.

Hay que destacar la intervención de don Francisco en la 
elección de sucesor a emperador en la persona del rey de Hungría, 

52      A.P.P. Leg. 92. Publicado por F!"#$#%!& T'(')', M'"*' T!"!+': -1999/ El Real Sitio de La Florida 

y La Moncloa�, p. 77. Actualmente depositado en el Archivo Ambrosiano de Milán.
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considerando que esto era lo que más iba a interesar a Felipe 
IV y además era necesario que se hiciese en vida del emperador 
para evitar luego enfrentamientos. Moura buscó la colaboración 
del personaje más in� uyente de la Corte de Viena el conde Juan 

Wiscardo de Auersperg.

Se convocó la Dieta Imperial para elegir sucesor y se ganaron 

los electorados de Maguncia y Tréveris para la causa de España. 

Consiguió que la elección de rey de Romanos recayese en Fernando 

Francisco de Austria, rey de Hungría y Bohemia con el nombre 

de Fernando IV y para recompensar sus esfuerzos le concedió una 

renta hereditaria de 100.000 � orines que la Casa de Castel Rodrigo 
siguió cobrando largos años.

Cuando ya llevaba tres años en Alemania pedía constantemente 
permiso al rey para ir a España. En 1651 murió su padre don Manuel 
y volvió a pedir autorización para regresar, pero esta vez puntualizó 
que si no era posible por lo menos que le enviasen a su mujer. Don 
Luis de Haro le contestó que si su mujer se marchaba debía de 
quedar en Madrid para servir a la reina su hija doña Leonor. Por la 
documentación conservada sabemos que la duquesa pensaba viajar 
con toda su casa y por lo menos con 50 personas de su séquito53. 
Según su descendiente, este viaje nunca llegó a producirse por lo 
costoso y porque el rey consideró que la residencia de su esposa en 
la Corte de España, haría volver al marqués de Castel Rodrigo en el 
momento que el monarca lo considerara conveniente54.

En 1653 el monarca le concedió 60.000 escudos de sobre 
sueldo por el trabajo que realizó para que fuera elegido por rey de 
Romanos su sobrino el rey de Hungría55.

Después de la Embajada de Alemania tuvo los cargos de 
virrey de Cerdeña y de Cataluña y teniente gobernador y capitán 
general de Flandes.

53    A.P.P. Leg. 92.  Publicado por F!"#$#%!& T'(')', M'"*' T!"!+': -1999/ El Real Sitio de La 

Florida y La Moncloa� p. 77. Actualmente depositado en el Archivo Ambrosiano de Milán.

54   Pero en el inventario de bienes que se hace a su muerte hay una partida que enumera la plata que 

se vendió cuando la marquesa realizó su viaje a Alemania. A.P.P. Leg. 92. Publicado por F!"#$#%!& 

T'(')', M'"*' T!"!+': -1999/ El Real Sitio de La Florida y La Moncloa�, p. 77. Actualmente depositado 

en el Archivo Ambrosiano de Milán.

55    A.H.N. Estado, Libro 91.
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 El 21 de noviembre de 1675 otorgó testamento en Madrid y el 
22 el codicilo. El mismo día murió a las dos de la mañana en sus casas 
de La Florida antes de cumplir los cincuenta y cuatro años56.

Dispuso que Francisco de Navacerrada, su contador hiciese el 
inventario de todos sus bienes. 

A su muerte, es enterrado en la Iglesia de San Joaquín, padres 
Premostratenses hasta que su cuerpo pudiese ser llevado a Portugal57.

Respecto a sus hijas dispuso que el mayorazgo durase mientras 
hubiera descendientes de su hija doña Leonor o de doña Juana, si doña 
Leonor muriese sin descendencia, el vínculo sólo debía durar por los 
días de su vida y debía disponer de todos los bienes.

Para el tercio y remanente del quinto del dicho vínculo en que 
mejora a doña Leonor, aplica y consigna 

la casa de campo huerta heredades y tierra asi cercadas como por 
cercar que llaman de la Florida en que S.E. al presente vive que 
estan extramuros de esta villa de Madrid junto al rio de Manzanares 
las cuales quiere queden vinculadas en la forma referida en todo 
el tercio y remanente del quinto con las calidades y condiciones 
que arriba van expresadas y si acaso se tubiese por conveniencia de 
sus sucesores el que dicha casa huerta y heredades y demas tierras 
cincunvecinas que con ella con� nan en algun tiempo se vendan 
y para ello se sacare facultad todo el precio que de lo referido se 
sacare ha de quedar vinculado subrogandose en bienes raices a 
favor de este dicho mayorazgo58.

La tasación de los bienes comenzó en 1675. Doña Leonor 
de Moura nombró para su realización a los siguientes profesionales: 
Para los objetos de plata al contraste Francisco Pabía; José de Lezama 
para las joyas; Juan Álvarez, tapicero de la Reina, se encargó de las 
tapicerías; para colgaduras de camas y otros efectos de ropas se contrató 
a Sebastián López que tenía su tienda en la Puerta del Sol; para objetos 
de madera, camas, escritorios, sillas etc., a Juan de los Arcos, maestro 
ensamblador y ebanista cuya tienda estaba en la calle del convento de 

56    A.H.P.M. Protocolo 8189.
57     A.H.P.M. Protocolo 10115.
58    A.H.P.M. Protocolo 10115.
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San Martín; la ropa blanca estuvo a cargo de Martín Fernández que 
tenía tienda de lencería en la calle Toledo; los objetos de latonería los 
tasó José Ibáñez, con tienda en Puerta Cerrada; las vidrieras y espejos 
los valoró Andrés López que tenía la tienda en la calle de Jacometrezo 
cerca de la casa del Corregidor; las pinturas se le encargaron a Francisco 
Ricci pintor de su Majestad que vivía en la calle de las Fuentes; las casas 
las tasó Thomás Román, maestro de obras y alarife; Sebastián Crespo 
se encargó de medir y tasar las tierras y Antonio Domínguez tasó lo 
sembrado en ellas59.

Se hizo un inventario aparte de todos los papeles que existían 
en el Archivo del marqués. En el primer legajo se encontraban copias 
de todos los testamentos de la familia y los codicilos correspondientes. 
En el segundo los papeles tocantes a sus destinos en Flandes, Cerdeña y 
Alemania. En el tercero diferentes partidas entre las que destaca la que 
dice �quenta de las estatuas de la Florida que se trujeron de Génova�, 
el resto son diferentes cuentas. En el cuarto se da noticia de la plata que 
se vendió cuando la marquesa de Castel Rodrigo fue a Alemania, hay 
varios legajos más con cuentas, inventarios y cartas personales y varios 
libros con los títulos de propiedad de todas las � ncas que conformaron La 
Florida, así como cuatro libros en los cuales se guardaban los recibos de 
los maestros de obras y o� ciales que trabajaron en las obras de La Florida 
y gastos de materiales. Hay otro libro donde están las cuentas de Martín de 
Irún, mayordomo mayor del marqués y varios legajos más con diferentes 
cosas. El inventario está hecho por Mateo Barata y Mateo Carrillo60.

El 2 de noviembre de 1681 se hizo en la Villa de Madrid la 
partición de los bienes, actuando como árbitros don Benito Trellez, del 
Consejo de su Majestad, en nombre de doña Juana de Moura y Moncada 
princesa Pío de Saboya, viuda del príncipe don Gisberto Pío de Saboya 
y José Pérez de Soto del Consejo de su Majestad en nombre de don 
Carlos María Homodey y Pacheco y doña Leonor de Moura y Corte 
Real, marqueses de Castel Rodrigo y de Almonacid; ambas hermanas 
tenían diversas pretensiones que trataron de solventar sin recurrir a los 
tribunales, ya que esa vía era muy larga, costosa y sus � nes dudosos en 
daños y perjuicios a las dos partes.

59    A.H.P.M. Protocolo 10116. Escribano Lucas Gómez. Año 1676. Publicado por F"#$%$&"' T()(*(, 

M(#+( T"#"-(: 019994 El Real Sitio de La Florida y La Moncloa�, p. 79.

60    A.H.P.M. Protocolo 12015. Hecho ante Lucas Gómez. Publicado por F"#$%$&"' T()(*(, M(#+( 

T"#"-(: 019994 El Real Sitio de La Florida y La Moncloa�, p. 80.
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La primera pretensión de la marquesa de Castel Rodrigo era 
conseguir cobrar lo que se le debía como poseedora del Mayorazgo de 
Portugal. Le tenían que reintegrar las tercias y legítimas de su abuelo, 
don Manuel de Moura, que quedaron vinculadas y unidas al Mayorazgo. 
Solicitó los frutos y rentas que por esta razón le pudieran tocar desde 
la muerte de don Francisco, su padre. La princesa Pío consideraba que 
para la reintegración de estos bienes se debía vender, si es necesario, 
algunos del inventario, imponiéndolos a favor del Mayorazgo.

Los árbitros vieron el testamento de don Cristóbal de Moura y 
su mujer doña Margarita de Corte Real, otorgado en Lisboa el 17 de 
enero de 1609, por el cual fundaron Mayorazgo de las dos tercias partes 
de sus bienes y de las legítimas de su hijo don Manuel, agregándolo al 
de los Corte Real mientras hubiese descendientes. 

El testamento de don Francisco se abrió el día 23 de noviembre 
de 1675 ante el escribano Juan de Burgos y por él mismo mejoró en 
el tercio y remanente del quinto de sus bienes a su hija doña Leonor61. 
Asimismo usando de la facultad que tenía, según los estatutos de los 
feudos de Nápoles, la instituyó por heredera del Ducado de Nochera y en 
la renta de los cien mil � orines, dejándolos vinculados en su mayorazgo 

y en el codicilo que después otorgó en la casa de campo de La Florida.

   

El inventario de plata constata el poder adquisitivo que debía 

disfrutar esta familia ya que había toda clase de fuentes y aguamaniles 

con águilas y � guras del emperador, otras con � guras de los reyes de 

España y escenas mitológicas, otras con pedrerías, todo el servicio de 

mesa completo.

La colección de escultura fue tasada por Juan Ruiz en 102.220 
reales, según el XVI marqués de Castel Rodrigo había sido comprada en 
Italia por su antecesor para adornar los jardines de la Casa de Campo de 
La Florida.

61    Quinto: Según el tecnicismo del Derecho Civil anterior al Código vigente, era la quinta parte del 
caudal del testador en relación con su libre facultad dispositiva testamentaría, limitada, naturalmente, 
por las legítimas.
Mejora: El Fuero Juzgo y el Fuero Real determinaron que sólo se pudiera disponer como mejora de la 
tercera parte de los bienes hereditarios: pero las leyes de Toro consideraron también como mejora el 
tercio de libre disposición cuando éste es dejado a hijos o descendientes legítimos; y de ahí el hablar de 
mejoras de tercio y quinto. El Código civil ha vuelto a la primitiva doctrina, considerando sólo como 
mejora el tercio de toda la herencia, es decir, una de las dos terceras partes destinadas a legítima y 
aunque el tercio de libre disposición se deje a los hijos o descendientes no tendrá el carácter de mejora.
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El guadarnés estaba compuesto por varios coches y calesas, así 
como sillas de montar y otros muchos objetos del uso. En la armería, 
había tres armaduras de hierro, una embutida en oro y las otras dos en 
plata con petos, morriones y varias mallas, también había armas como 
carabinas, arcabuces, ballestas, espadas, cuatro piezas de artillería 
en sus carros, dos morteros, un cañón de artillería de baqueta y otros 
muchos objetos.

Se puso por cuerpo de bienes la casa de campo y heredamiento 
de La Florida con los jardines, huertas, palomar, estatuas empotradas, 
agua de pie y todo lo demás a ella incorporado, con el cercado de tapias 
y las casas que están pasado el Puente de Leganitos que también son 
de esta hacienda. 

El padre fray M anuel de Villarreal de la Orden de Nuestra 
Señora de la Merced Descalza, maestro de obras, tasó toda la obra en 
2.386.354 reales de vellón, en los cuales estaba incluida la albañilería 
y mampostería de estanques, las cañerías de las fuentes, las arquillas, 

Palacio de La Florida, cuadro que se encontraba en la escalera principal del 

Palacio de Mombello donde pude fotogra� arlo en 1998 y que actualmente 

está en la Colección Abelló después de haber sido restaurado. Autor anónimo. 
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cazoletas y llaves de bronce, todo lo pintado en la casa principal de La 
Florida por Francisco Ricci, �que es el techo de la décima pieza del 

cuarto bajo, el techo de la alcoba de la Galería, la pintura del relieve 

de la gruta baja, nueve pinturas de la fuente y gruta del jardín alto, dos 

pinturas de perspectivas de las puertas del jardín y todo lo pintado en 

la gruta de la fachada principal�. Todo ello fue tasado en 4.395.821 
reales de vellón.

Suma y monta lo que ha de recibir la marquesa de Castel 
Rodrigo por la hijuela de bienes libres 459.051 reales de plata y 
2.276.392 reales de vellón.

La princesa Pío recibió por el mismo concepto 425.737 reales 
de plata y 1.776.399,5 reales de vellón. Se le adjudicaron asimismo 
24.150 ! orines como resto de lo adjudicado a su hermana.

Las joyas más importantes que percibe la marquesa de Castel 
Rodrigo son un solecrio con la reliquia de la Camisa de Nuestra 
Señora, guarnecido con perlas y rubíes tasado en 484 reales de 
plata. Un reloj de oro y cristal y unas hojas de oro picadas, de color 
verde por la parte de dentro con cincuenta y seis diamantes. Varios 
estuches. Diamantes sueltos. Vaso de cristal con tapa de � ligrana y 
otro en forma de barco de cristal atopaciado. Varias medallas y bolsos 
completan la colección de joyas que le correspondieron.

Entre las que va a recibir la princesa destacan unas arrancadas 
de oro pulido con cinco pendientes de 22 amatistas y 118 diamantes 
por una parte y 44 por otra. Un ramo de oro calado tallado y 
esmaltado en blanco azul y negro con diez rubíes y dos diamantes; 
un lazo de oro pulido guarnecido de diamantes menudos; una sortija 
de oro con 19 diamantes rosas y otro en el medio, esmaltada de 
porcelana con hojas de medio relieve. Se completa la colección de 
joyas que corresponde a doña Juana con cordones de oro, medallas, 
una gran colección de sortijas, hilos de perlas, pendientes, relojes, 
monedas y varias piezas más.

Las joyas más preciadas del marqués de Castel Rodrigo eran, 
como ya se ha dicho, una gran colección de veneras del hábito de 
Cristo que serán repartidas entre sus hijas, unas con tasaciones muy 
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altas y otras de pocos reales, destaca la que recibe la marquesa de 
Castel Rodrigo con �dos rosas y en cada una un diamante muy grande 

en medio y por las orlas diez grandes menores un boton con tres 

diamantes y la venera que es del avito de Cristo tiene ocho grandes 

y ciento y diez pequeños� esta última fue tasada en 108.834 reales de 
plata. Por su parte, a la princesa le tocan varias, entre las que vamos 
a destacar, una de oro esmaltado en rojo y blanco y tres lazos de oro 
esmaltados en verde blanco y negro  con 204 esmeraldas tasada en 
1.716 reales de plata. Otra de oro del mismo hábito con esmalte blanco 
y negro y el reverso esmaltada en turquesa y negro con tres pasadores 
en los que hay 101 rubíes, tasada en 2.090 y otra esmaltada en rojo y 
blanco sobre una esmeralda grande aobada con esmalte de hojas de 
medio relieve de porcelana blanco y negro, con 51 diamantes rosas; 
dos pasadores, uno con 52 diamantes rosas y una esmeralda grande 
cuadrada y el otro con 46 diamantes rosas y otra esmeralda, tasada 
16.500 reales de plata62.

En la colección de plata que se reparten las dos hermanas  
destacan las fuentes de plata grandes con sus aguamaniles 
correspondientes, unas fuentes tienen como decoración la e� gie de 
Felipe IV y otras del Emperador. 

Las piezas de tapicería con que cuenta la Casa de Castel Rodrigo 
son de gran calidad, no tenemos que olvidar que don Francisco fue 
embajador en Flandes y se hizo en ese país con una gran colección. 
Entre las que corresponden a la marquesa hay una tapicería de ocho 
paños de seis anas63 de caída, hecha en Bruselas, de oro y seda, se 
encuentra sin estrenar y representa la Historia de Escipión y Aníbal que 
tiene 468 anas y media, tasada en 185.057 reales de vellón. Otra con la 
genealogía del marqués tasada en 34.932 reales, juegos de dormitorio 
en los que el dosel lleva las armas del marqués de Castel Rodrigo, 
reposteros de estofa � na y ordinaria asimismo con las armas, sobre 
mesas de tapicería con adorno de frutas y " ores forradas en tafetán y 
también con las armas de la Casa.

El marqués de Castel Rodrigo quiso hacer en La Florida unos 
jardines al gusto italiano y para ello compró una gran colección de 
escultura en Italia mientras fue embajador y la hizo venir desde Génova 

62    La talla del diamante rosa es la base para la futura talla brillante.

63    La equivalencia de la ana es aproximadamente un metro.
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en barcos. Gracias a la descripción de los viajeros que pasaban por 
este lugar podemos saber un poco más de cómo eran los jardines y el 
palacio de La Florida.

Las estatuas que había en el palacio � guran todas dentro de 
los bienes que pasan a la doña Leonor de Moura, queremos destacar 
una estatua del Mar y Venus de alabastro en una peana de madera con 
dos mascarones, � guras de Cristo en yeso y cruci� jos de bronce, 24 
bustos de emperadores en bronce de una cuarta de alto. En el cuarto del 
difunto marqués se encontraban ocho retratos en bronces de diferentes 
personajes, que no identi� can en el inventario, pero sabemos que todos 
ellos son tasados en 32.000 reales. Los materiales en que se hacen las 
estatuas son principalmente bronce, pero también las hay de mármol, 
piedra, alabastro, yeso y jaspe.

Lorenzo Megalotti, cronista del viaje de Cosme III de Toscana, 
describe La Florida hacia 1668 en los siguientes términos:

La Florida es un edi� cio muy cómodo de dos pisos que están 
adornados con algunos cuadros traídos de Flandes por el marqués 
de Castel Rodrigo. Tiene delante un prado, y en medio una fuente 
de mármol blanco, que es una gran pila angular, con una taza 
sostenida por tres � guras interiores. A ambos lados de la casa hay 
dos pequeñísimos jardincillos que llegan hasta el prado, y debajo de 
éste hay igualmente otro rodeado por un bello y grande emparrado 
con dos tazas de piedra que echan agua. En la puerta que mira al río 
hay otra fuente. Arriba, más cerca de la casa, hay un gran cuadro, 
en torno al cual han construido recientemente un muro destinado a 
plantar � ores traídas de Flandes, de donde habían venido también 
dos jardineros.

De allí, por el Prado Nuevo, que es una calle ancha con dos hileras 
de olmos, por la cual se baja hasta el río y en la que hay numerosas 
fuentes de piedra, todas ellas con poca agua, se baja a La Florida. 
A mano derecha del Prado Nuevo, el terreno en declive de la colina 
está lleno de huertas que son llamadas Las huertas de las Minas, a 
causa de algunos agujeros profundos que pueden verse a manera de 
cuevas64.

64   Viaje de Cosme de Médicis por España y Portugal, 1668-1669: (1931) edición y notas de Ángel 
Sánchez Rivero y Angela M!"#$%%# &' S*+-/'5 R#;'"<. Madrid.



79

Don Cristóbal de Moura, su esposa Margarita de Corte Real, Manuel de 

Moura y Francisco de Moura. Las he fotogra� ado en 1998 en el Palacio de 

Mombello (Imbersago) Italia, pero actualmente están en el Palacio Colonna 

de Roma. Son parte de las que se citan en el inventario de la testamentaría.
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El conde Fernando Buenaventura de Harrach consigna en su 
Diario de viaje por España de los años 1673 y 1674 dos visitas al 
palacio de La Florida y a su propietario. Dejándonos en sus escritos la 
impresión que le causaron tanto los jardines como la casa del marqués 
de Castel Rodrigo. El primero de los textos es de 7 de febrero de 1674, 
en él nos comenta:

Esta tarde he visitado al marqués de Castel Rodrigo en La Florida. 
Aún trabajaba en la casa y en el jardín, que son muy hermosos 
y aquélla está muy bien amueblada; tiene cinco o seis cuartos 
contiguos adornados con tapices � amencos y cuadros. Al � nal, una 
alcoba con dos gabinetes dispuestos de manera que se ven cuatro 
grandes puertas nobles provistas de cristales venecianos y grandes 
marcos de talla. En estos cuartos hay cuadros � amencos con marcos 
dorados, mesas de mármol con patas talladas y doradas y unos 
moros de madera dorada y plateada que sostienen tazas de plata; 
también hay allí sillones y cortinas de terciopelo rojo con franjas de 
seda y oro. Desde esta habitación se descubre todavía una gran � la 
de cuartos, en los que no quise entrar.

Obsequió a mis gentileshombres y pajes con dulces, vinos y agua. 
Este jardín y esta casa se hallan a orillas del Manzanares, de manera 
que, en verano, el marqués puede ver desde sus habitaciones todo el 
paseo. Se dice que aquí el aire es muy malsano, lo que debe in� uir 
en el marqués, pues siempre está enfermo�.

En el segundo texto de 4 de mayo de 1674 continua su descrip-
ción en estos términos:

Esta mañana me quedé en casa; por la tarde fui en coche a La 
Florida. Al principio me llevaron a las habitaciones del piso bajo, 
que está dispuesto de tal modo que, por el lado del río, está alto 
y por el del jardín al nivel de éste, de modo que se puede pasar 
por él directamente. Ahora el marqués está haciendo una entrada 
que le permitirá pasar desde la carroza a sus habitaciones sin 
necesidad de subir escalera alguna. En las paredes que van desde 
estas habitaciones hasta el dormitorio, cuelgan tapices � amencos 
de tamaño mediano. Tiene un cuarto con cortinas � amencas con sus 
armas y un cuadro con su árbol genealógico, lo cual hace muy buen 
efecto. Los demás aposentos están adornados con lienzos que no me 
gustaron excesivamente. Aunque me enseñaron uno que parecía de 
Van Dyck y otros de Rubens, no acabaron de agradarme.
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Los cuartos de arriba son muy alegres, especialmente aquel 
donde se ha colocado su cama. Desde allí el marqués puede 
ver, sin incorporarse, el jardín, el río y las capillas. Estas 
habitaciones no están tan amuebladas como las de la planta 
baja, aunque una mitad está decorada con cuadros y la otra con 
damasco mediocre. El jardín está dividido en dos partes: delante 
de la casa hay un parterre cuadrangular con abundantísimas 
flores alrededor de las cuales puede verse un pequeño espaldar 
con pequeños perales y árboles muy pequeños que dan buenas 
frutas. Entre ellos hay varios naranjos. Al final de este parterre 
se encuentra una gruta muy bien hecha, cuyo interior representa 
el Monte Parnaso. Está llena de cascadas y surtidores. Sobre 

Rey Felipe IV, formando parte de la colección que adornaba el dormitorio de 

don Francisco de Moura en el palacio de La Florida. La he fotogra� ado 

en 1998 en el Palacio de Mombello (Imbersago) Italia, pero actualmente 

está en el Palacio Colonna de Roma. Es parte de las que se citan 

en el inventario de la testamentaría.
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esta pared, así como en la doble rampa que conduce al otro 
jardín, hay estatuas de mármol como se hacen en Massa, cerca 
de Génova. Este jardín es también de forma cuadrangular, y 
no tiene flores, pero sí gran surtido de legumbres. Una gran 
parte de la montaña también pertenece al marqués, y en ella ha 
mandado construir una gruta de rocalla65.

El tercer texto está escrito por la condesa d�Aulnoy, expresa 
de la siguiente manera que le pareció La Florida:

La Florida es una residencia muy agradable, cuyos jardines me 
han gustado mucho; vi en ellos estatuas de Italia, esculpidas por 
los mejores maestros; aguas � uyentes, que producen agradable 

murmullo; � ores hermosas, cuyo aroma seduce a los sentidos, 

pues allí se cultivan con esmero las más raras y olorosas. desde 

La Florida puede bajarse al Prado Nuevo, donde hay surtidos 

y árboles muy altos. Es un paseo muy agradable, y aunque el 

terreno no es llano, la cuesta se hace tan dulce que no produce 

ningún cansancio66.

Once � guras del Monte Parnaso, adornaban uno de ellos, habían 

sido realizadas en yeso y estaban acompañadas del caballo 

Pegaso, tallado en madera. En este jardín había una gruta que 

tenía cuatro nichos adornados con estatuas de yeso doradas en 

mate de seis pies de alto cada una. El jardín alto estaba decorado 

con seis jarrones de yeso situados sobre los dos cenadores que 

lo adornaban�.

Por el inventario que hizo Juan Ruiz a la muerte del marqués, 

podemos completar la decoración de los jardines que tanto dieron que 

hablar a los viajeros que pasaban por Madrid. 

La colección de pinturas que adornaban el palacio era de las 

primeras � rmas, Harrach dice en la primera visita, que había cuadros 

� amencos adornando las paredes y que tenían marcos dorados y en la 

segunda menciona cuadros de Van Dick y Rubens. 

65     B�"#�%"#&�'� (" H�''�)*, F"'#�#(�: -1673/ Diario de viaje por España.

66    A�0#�4, A�'9"<C�&*"'9#" J�="00" (" B�'#"%900", C�=&">>" D�: -16?1/ Relación del viaje de 

España, París, Claude Barbin.
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C ��������! "# ��$ %!�&'#$#$ "# (!$)#� ��"�*��67

I Cristóbal de Moura y Távora (1598-1613)
 Margarita de Corte Real

II Manuel de Moura y Corte-Real (1613-1651)
 L eonor Mello de Portugal-Braganza

III Francisco de Moura Corte-Real (1651-1675)
 Ana María de Moncada de Aragón y de la Cerda

IV Leonor de Moura Moncada y de Aragón (1675-1706)
1º Aniello de Guzmán y Carafa
2º Carlos Homodey y Pacheco, marqués de Almonacid
3º Carlos Homodei y Lasso de la Vega, II marqués de 
Almonacid de los Oteros. 
Sin descendencia de sus matrimonios, le sucedió su hermana

V Juana de Moura Moncada y de Aragón (1706-1717)
1º Príncipe Gisberto Pío de Saboya
2º Domenico Contarini

VI Francisco Pío de Saboya y Moura (1717-1723)
 Juana Spínola-Colonna y de la Cerda

VII Gisberto Pío de Saboya y Spínola (1723-1776)
1ª Mª Teresa de la Cerda y Tellez de Girón
2ª Joaquina de Benavides de la Cueva
Sin hijos le sucedió su hermana

VIII Isabel María Pío de Saboya y Spínola (1776-1799)
 1º Manuel López de Ayala, Velasco y Cárdenas, 

conde de Fuensalida
2º Antonio Rodríguez de Valcárcel y Pérez Pastor
Le sucedió su hijo de segundo matrimonio. 

IX Antonio de Rodríguez Valcárcel y Pío de Saboya
(1799-1808)

 María Tomasa Pascual del Pobil

67    Más datos sobre esta genealogía en la obra de S!"!#!$ % A&'!, J!*+/: (2012) Los grandes de 

España (siglos XV-XXI), Madrid, Hidalguía, pp.177-178.
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X Antonio Rodríguez Valcárcel y Pascual del Pobil (1808-1816)
 Beatriz Ursinos.

Sin descendencia le sucedió su hermana

XI María de la Concepción Valcárcel y Pascual de Pobil 
(1816-1825)
1º Pascual Falcó de Belaochaga, barón de Benifayó
2º Luis Tacón Rodique

XII Pascual Falcó de la B elaochaga y Valcárcel (1825-1839)
 Sin descendientes le sucede su hermano.

XIII Juan Jacobo Falcó de Belaochaga y Valcárcel (1846-1873) 
1ª Carolina d�Adda y K hewenhüller-Mersch
2ª Ana d�Adda y Khewenhüller-Mersch

XIV Antonio Falcó y d�Adda (1873-1883)
 Evelina Trivulcio y Rinuccini

XV Juan Falcó y Trivulcio (1883-1923)
 Inés de la Gándara y Plazaola

XVI A lfonso Falcó y de la Gándara (1924-1967)
Sveva Colonna
No tuvieron descendencia le sucedió su hermana.

XVII María Asunción Falcó y de la Gándara (1968-1969)
Pedro Caro y Martínez de Irujo, VII marqués de la Romana  
sucedió su primo segundo:

XVIII Carlo Ernesto Balbo Bertone di Sambuy (1971-2003)
 1ª Gabriel Wagnière

2ª Laura Adani.

XIX Filippo Balbo Bertone di Sambuy y Wagnière (2005-actual 
titular
Patricia Zapparoli. 
Tienen una hija: María Gabriela Balbo Bertone di Sambuy y 
Zapparoli. 
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E ������ �� !"#!� �� $! %!#&$&! C!�'�$ R��"&)�

Escudos de armas de la familia Castel Rodrigo hasta Leonor de Moura. 

Pergamino en el Archivo de la Sociedad de Amigos del Arte, Biblioteca del 

Museo Nacional de Antropología de Madrid. El original que es de grandes 

proporciones estaba enmarcado en la escalera principal del palacio de 

Mombello (Imbersago) Italia.
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Escudo de armas del Mayorazgo de Castel Rodrigo, situado en la 

escalera principal del Palacio de Mombello (Imbersago) Italia.
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E����� �� !"#!� ��$ I M!"%�&� �� C!�'�$-R��"()� 

C"(�'*+!$ �� M��"!, (.%�(�"�!, ��"��/! �� ��0��! 

M!")!"('! �� C�"'� R�!$ 

Cristóbal de Moura: en campo de gules, siete castillos de oro. Corona de 

marqués; bordeando el escudo collar con la insignia de la orden de Alcántara. 

Margarita de Corte Real: en campo de gules, seis costillas de oro, y jefe de 

plata con una cruz de gules. Corona de marquesa. 
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E����� �� !"#!� ��$ II #!"%�&� �� C!�'�$-R��"()� 

M!*��$ �� M��"! + C�"'� R�!$. D�"��,! �� ��/��! 

L��*�" M�$$� �� P�"'�)!$-B"!)!*0!

Manuel de Moura: Cuartelado; primero y cuarto, en campo de gules, 

siete castillos de oro; segundo y tercero, en campo de gules, seis costillas 

de oro y jefe de plata con una cruz de gules. En algunas representaciones 

se añaden las armas de su mujer en escusón: en campo de gules un sotuer 

de plata, cargado de cinco escudetes con las armas de Portugal. 

Al timbre, corona de marqués; collar de la orden de 

Cristo de Portugal bordeando el escudo.

Leonor de Mello: en campo de gules un sotuer de plata, cargado de cinco 

escudetes con las armas de Portugal, que son: en campo de plata, cinco 

escudetes de azur puestos en cruz, y cargado cada uno de cinco roeles de 

plata, puestos también en cruz; bordura de gules, 

cargada de siete castillos de oro. 
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E ����� �� !"#!� �� F"!$�%��� �� M��"!,

III #!"&�'� �� C!�(�) R��"%*�

Cuartelado; primero y cuarto, en campo de gules, siete castillos de oro; 

segundo y tercero, en campo de gules, seis costillas de oro y jefe de plata con 

una cruz de gules; en algunas representaciones se añade escusón de gules 

con un sotuer de plata cargado de cinco escudetes con las armas de Portugal. 

Al timbre, corona de marqués; collar de la orden de Cristo de Portugal 

bordeando el escudo.
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En este frontal de altar de la antigua iglesia de San Benito en 
Lisboa,  que se encuentra hoy en el Museu de Arte Antiga de Lisboa, 
se puede observar que las armas del escudo tienen un escusón central 
que recuerda las armas de los Braganza68. Podría ser una referencia a la 
esposa de Manuel de Moura, doña Leonor de Mello. 

Es bien sabido que durante su embajada en Roma don Manuel 
fue protector y mecenas del Francesco Borromini, a quien encargó el 
diseño de un frontal para el altar mayor de la capilla que servía de 
panteón familiar en la iglesia de San Benito de Lisboa. 

68    Sobre este tema ver W!""#$%&', R()$*+- /19672 �Il Marchese di CastelRodrigo ed il Borro3

mini�, en Studi sul Borromini: Atti del Convegno promosso dall�Accademia Nazionale di San Luca, 

Roma, Accademia di San Luca, vol. I, pp. 40345; J$<&+- C$==$'<: /julio, 1991 �Borromini and the 

Marchese di Castel Rodrigo�, The Burlington Magazine, vol.155, nº 1060, pp. 4543440; M>'"?=&@ 

M>'"?=&@, S>="!>D$: /G0112 �Hon Manuel de Moura Corte Real, marqués de Castelo Rodrigo: pro3

paganda, mecenazgo y representación en la Monarquía Kispánica de Felipe IV�, en Oliver N. Wood y 

otros, Poder y saber: Bibliotecas y biblioQ lia en la época del conde3duque de Olivares, Madrid, CEEK, 

pp. 9731G0;  F'>=U!<U$ O*X$<, J$<Y M>'?> )&: /G0GG2 Estudio de las encuadernaciones artísticas del 

S.ZVII en la Biblioteca de la Real Academia de la Kistoria, Madrid, pp. 803105.

Frontal de altar de la iglesia de San Benito en Lisboa con el 

escudo de los Moura.
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A !"#$%, M&'()-C&*+)'(#) J!.)"") /) B&'#)0(""), C$.*)22) /,: 

316914 Relación del viaje de España, París, Claude Barbin, 

 B&''($2 P(#*&/$, F)"(5(&#$: 319874 El Consejo de Estado de la 

Monarquía Española, 1521-1812, Madrid, Consejo de Estado;

B)#(<#$, F'&#5)25$: 319974 La sombra del rey. Validos y lucha 

política en la España del siglo XVI, Madrid, Alianza;

B)'.=/)> /) C&2*'$, M(<!)":  316?@4 Descripción de las Fiestas 

que el Sr Marques de Castel Rodrigo, Embajada de España, celebró en 

esta Corte a la nueva de la elección de Ferdinando III de Austria Rey 

de Romanos, Roma; 

Detalle de un superlibros (RAH) y del escudo del altar de la iglesia de San 

Benito en Lisboa, donde se aprecia sobre el escudo de los Moura Corte Real 

el escusón con las armas de los condes de Tentugal
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Excelentísimos Señoras y Señores Académicos

Cumpliendo la normativa estatutaria, nuestra Real Academia 

me ha encomendado dar respuesta al discurso de ingreso de doña 

María Teresa Fernández Talaya en el acto de ingreso como miembro 

numerario de la institución, y así lo hago, muy honrado por el encargo 

y con sincera alegría. Honrado, por poder contestar a una persona de 

la altura cientí� ca y personal de la recipiendiaria, y con sincera alegría 

por la amistad que nos une desde hace años. 

Nace María Teresa en la localidad gallega de Villagarcía 

de Arosa, importante puerto situado en el norte de la provincia de 

Pontevedra. Comenzó sus estudios en el Colegio de las Madres 

Filipenses de esa ciudad, los continuó en La Coruña y más tarde en 

Madrid terminó el bachillerato, donde sin olvidar sus orígenes gallegos 

se ha convertido de hecho en madrileña de adopción. Se licenció en 

Geografía e Historia en la Universidad Complutense de Madrid (1987) 
y se Doctoró en Historia del Arte por la misma universidad en 1999 con 
la tesis El Real Sitio de La Florida y La Moncloa. Evolución histórica 

y artística de un lugar madrileño, dirigida por el recordado Francisco 
José Portela Sandoval.

Su entrada en el mundo laboral la llevó a los archivos. Primero 
en la empresa privada, en los años 70 en AEG Ibérica de Electricidad, 
y luego, ya en los 80, en el Archivo Histórico Nacional, realizando 
las prácticas en dicho Archivo catalogando el interesante fondo de la 
Caja General de Reparaciones (Guerra Civil), organismo de represión 
económica dependiente del Ministerio de Hacienda de la Segunda 
República Española, creado el día 23 de septiembre de 1936, a los dos 
meses de iniciada la Guerra Civil, por el Gobierno de Francisco Largo 
Caballero, con objeto de incautar en favor del Gobierno los bienes de 
los civiles que apoyasen la sublevación militar del 18 de julio, del cual 
fue su único directo el socialista Amaro del Rosal, dirigente de la UGT. 

En 1987 fue contratada por el Patrimonio Nacional, donde 
permaneció durante diez años, empezando su labor con la catalogación 
de Tribunales de Justicia de la Real Casa (s. XVI-XIX). Siendo la 
parte principal del fondo la Junta del Bureo, que había tenido como 
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competencias la administración y gobierno de la Real Casa y se 

constituía en tribunal para impartir justicia privativa a los criados 

dependientes de la Real Casa, haciendo nuestra académica una labor 

magní� ca para su completo estudio. Este tribunal había sido creado por 

Carlos I y estuvo en pleno funcionamiento durante los reinados de los 

siguientes monarcas, hasta que Carlos II recortó considerablemente sus 

funciones anulando las competencias a los proveedores y criados en 

cuestiones civiles y criminales, pero permanecieron las competencias 

por faltas del real servicio y delitos cometidos por los criados en sus 

o� cios, y en los contratos de los proveedores para con el Bureo. Durante 

el reinado de Felipe V el Bureo está en pleno funcionamiento aunque 

con algunas limitaciones respecto al Bureo que actuaba en el siglo 

anterior. En tiempos de Fernando VI se da una nueva planta para la Real 

Casa que afecta profundamente a las competencias de la Real Junta 

del Bureo: permanecen inalterables las competencias judiciales, pero 

son recortadas las pocas que le quedaban de su antiguo planteamiento. 

Llegará la Real Junta del Bureo hasta el año 1815, fecha en que se 

extinguió por haber creado Fernando VII la Junta Suprema Patrimonial 

de Apelaciones de la Real Casa y Patrimonio. Por Real decreto de 22 

de mayo de 1814, el rey Fernando VII separó el gobierno e intereses de 
su Real Casa de los demás del Estado y, por otro Real decreto de 9 de 
agosto de 1815, creó la Junta de Gobierno para manejar los ramos de 
la Real Casa y Patrimonio, con jurisdicción privativa para conocer en 
primera instancia. También estableció la Junta Suprema Patrimonial de 
Apelaciones para que entendiese en las de �Vista y Revista� y encargó 
al Mayordomo Mayor la creación de unas ordenanzas para � jar las 

reglas de cada una de las instituciones, delimitando el deslinde de las 

funciones de ambas. 

Se hizo también cargo de la catalogación de la documentación 

de los Reales Alcázares de Sevilla (s. XVII-XX): organizando y 
describiendo el fondo. Los Reales Alcázares eran un Real Sitio 
perteneciente a la Corona, formado por el palacio situado en Sevilla 
y un amplio territorio administrado por un representante del Rey, el 
alcaide, cargo que recayó sucesivamente en el condado de Olivares 
y en el ducado de Alba. La variedad de actividades y funciones del 
Real Sitio fue un gran reto en cuanto a plani� car su organización 

archivística.
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Otros importantes fondos archivísticos catalogados fueron los 

de las Reales Caballerizas de Carlos II y Felipe V (� nales del siglo 
XVII y primera mitad del XVIII): una de las tres dependencias básicas 
de Palacio en la organización de la Casa Real en la edad moderna, de 
gran importancia por hacerse cargo del servicio al monarca desde el 
momento en que salía de las dependencias reales hasta que volvía a 
ellas. En ese momento no se había realizado todavía ningún estudio 
sobre esta institución, lo que la obligó de nuevo a crear desde la nada 
una organización especí� ca de este fondo.

Antes de acabar su estancia en Patrimonio pudo también 
catalogar las Series de Expedientes Personales y la magní� ca 
colección de los más de 7000 Planos existentes en el Archivo de 
Palacio. Estos años la convirtieron en la mejor conocedora de 
este Archivo, donde ha podido encontrar numeroso material para 
sus publicaciones. Su bien hacer en este campo la llevó a ser de 
1992 a 1994 profesora de archivística en los cursos de �Técnicas 
de documentación y archivo: sección expedientes personales� 
y �Técnicas de documentación y archivo: sección cartografía�, 
correspondientes al plan F.I.F del I.N.E.M. dando clases teóricas y 
prácticas en el Archivo del Palacio Real. 

En 1998 se trasladó del Archivo de Palacio a Presidencia de 
Gobierno, donde como documentalista pudo culminar uno de sus 
grandes estudios, realizando el libro institucional La Florida y La 

Moncloa, evolución histórica y artística de un lugar madrileño, 
obra que ha sido utilizada como regalo institucional por todos los 
Presidentes de Gobierno hasta la actualidad y que es de referencia 
obligada por su magní� co estudio del edi� cio y sus ocupantes. 

Desde � nales de los años 90 colaboró con el Ayuntamiento de 
Madrid, en especial con la Gerencia de Urbanismo, donde colaboró 
para elaborar memorias históricas que sirvieran de base para la 
rehabilitación de edi� cios como el Cuartel del Infante Don Juan, el 
Cuartel General del Ejército, etc.

En el año 2000 fue nombrada Directora Cultural de la Fundación 
Madrid Nuevo Siglo para llevar a cabo la Candidatura Olímpica Madrid 
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2012, y durante sus cuatro años en el cargo, realizó una magní� ca labor 
organizando concursos y jornadas especí� cas, como la del diseño de 
la imagen visual preolímpica de la ciudad, el que pretendía resaltar 
los valores de la ciudad, el de Ideas sobre las nuevas infraestructuras, 
el de la unión del deporte y las artes plásticas, etc. En este período 
ingresó (1999) como Miembro colaborador del Instituto de Estudios 
Madrileños, pasando a Miembro de Número en 2001. En 2005 fue 
elegida Secretaria General y en 2015 Presidenta de esta institución, 
cargo que mantiene en la actualidad. A raíz de estas nuevas funciones 
participó en la Universidad Menéndez Pelayo (2001) en el curso 
sobre �La Comunicación de la Imagen de Marca de las ciudades y 
las nuevas tecnologías�. Desde 2003 ha sido miembro de la Junta 
Técnica de la Catedral de Santa María de la Almudena y en 2007 
ha recibido del Papa Benedicto XVI la Cruz PRO ECCLESIA ET 
PONTIFICE, por su labor en pro de la iglesia, además de 2003 a 2009 
fue Consejera de la Asamblea General de Caja Madrid.

Desde 2004 hasta su jubilación en 2016 fue documentalista 
de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, siendo 
su principal labor la catalogación del Archivo y Biblioteca, además 
de realizar las memorias históricas para rehabilitaciones de edi� cios 

singulares y su entorno, como los de la Plaza Mayor, calle Fuencarral, 

etc., publicando además varias obras institucionales sobre estos 

temas. En mayo-junio de 2011 fue responsable de la formación de 
voluntarios que organizó la Universidad de San Dámaso para enseñar 
Madrid a las personas que llegaban a la ciudad con motivo de las 
Jornadas Mundiales de la Juventud

En 2007 ingreso en la Cofradía Internacional de Investigadores 
de Toledo. Pasando a formar parte de la Junta Directiva desde 2014 
hasta 2022 en qué se cumplían los ocho años de mandato siendo 
Directora de Publicaciones de dicha institución. 

En 2015, como Presidenta del Instituto de Estudios Madrileños 
entró a formar parte de la Mesa de Cronistas de la Villa de Madrid. 
Desde 2017 es miembro del Consejo de Cultura de la Comunidad de 
Madrid. Desde septiembre de 2019 es vocal de la Junta de Gobierno de 
la Confederación Española de Centros de Estudios Locales. CECEL � 
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CSIC. Y el 26 de febrero de 2021 fue elegida Académica de Número de 
la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía. 

Como vemos su vida laboral se ha centrado en el estudio y 
organización de archivos, lo cual la llevó a ser una gran conocedora de 
las fuentes históricas y ello le permitió poder escribir numerosos libros 
y artículos con una sólida base cientí� ca entre los que podemos destacar 

los relacionados con edi� cios madrileños, como el ya comentado sobre 

la Florida y la Moncloa (1999), el de los Frescos de Palomino en el 
Ayuntamiento de Madrid (2001), el del Santuario y Monasterio de 
Nuestra Señora de Valverde (2004), el del Palacio de Altamira (2007), 
del Barrio de Argüelles al Manzanares (2009), etc. Sus conocimientos 
documentales e históricos han sido requeridos para colaborar en 
numerosas exposiciones, como la dedicada a Juvara, donde publicó 
un trabajo sobre la presencia documental de este arquitecto en el 
Archivo de Palacio (1994) o el Catálogo del Museo de la Catedral de la 
Almudena (2007). En cuanto a los artículos, casi un centenar, podemos 
destacar su colaboración en la Revista Reales Sitios, de forma especial, 
y entre ellos el realizado sobre un documento que trata sobre Goya y 
la realización de los frescos de San Antonio de la Florida (1987), el 
de la reconstrucción del Monasterio de El Escorial tras el incendio de 
1671 (1989 y 1990) y de 1872 (1992), el de las pintura de Juvara en el 
Palacio de la Granja (1994), el retablo de la Inmaculada Concepción 
de los Reales Alcázares de Sevilla (1997), el canal del Manzanares en 
el Madrid de Carlos III (2006), la Casa Palacio del conde de Aranda 
(2007), José I y los palacios de La Moncloa y la Casa de Campo 
(2008), el Hospicio del Ave María y San Fernando (2009), la capilla 
de San Isidro en la Iglesia de San Andrés (2011) y muchos más69. Su 
conocimiento de las fuentes la hacen capaz, incluso, de contarnos 
cosas buenas de personajes tan denostados como Fernando VII, ya que 
nuestra compañera ha encontrado entre sus papeles cómo ayudaba con 
su dinero privado a muchas personas menesterosas que le pedían ayuda 
exponiéndole sus problemas. 

Pero además de todo lo dicho también hay que destacar su labor 
de gestión. Muchos académicos van al archivo, encuentran sus fuentes 

69    Toda su bibliografía al detalle puede verse en DIALNET y en su currículum que aparece en la web 
de la RAMHG.
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y las publican, nuestra compañera no, ya que además de hacer esto 

y de hacerlo de forma magistral, imparte numerosas conferencias de 

temas inéditos que no tiene publicados, no le importa ayudar con los 

datos que conoce a numerosos investigadores, tanto a los que empiezan 

como a otros ya consagrados, y cuando accede a entrar en alguna 

corporación no lo hace por � gurar, sino para trabajar, y de ello pueden 

dar fe en especial la Cofradía de Investigadores de Toledo y el Instituto 

de Estudios Madrileños, donde desde diversos puestos directivos ha 

dinamizado y multiplicado las actividades y publicaciones de estas 

instituciones, y ahora esperamos que nuestra Academia se bene� cie 

también de su extraordinaria capacidad de trabajo además de su gran 

saber y conocimientos que hemos visto abarcan un enorme abanico 

cronológico, y que se han ido especializando, gracias a su conocimiento 

de las fuentes, en las relaciones de los Monarcas y la Real Casa con 

Madrid, en especial con edi� cios singulares y su desarrollo, pero 

también en la vida institucional, religiosa y social, aunque sin olvidar 

nunca sus raíces gallegas, como muestra uno de sus últimos trabajos, 

que trata sobre el entorno familiar de Emilia Pardo Bazán en la obra 

que le dedicó el Instituto de Estudios Madrileños, �Doña Emilia. De 

Galicia a Madrid y el mundo por montera� (2021).

Pasando ahora a hablar del tema de su discurso, debo decir 
la sana envidia que me produce que nuestra compañera pueda haber 
tenido la posibilidad de visitar y estudiar los papeles y obras de arte 
que acabaron custodiados en el palacio de Mombello, en Imbersago 
(Italia), donde los herederos de los Moura terminaron reuniendo lo 
que quedó del gran archivo de esta familia: allí pudo consultar, por 
ejemplo los tomos denominados �de las Embajadas�, que relatan los 
servicios que don Cristóbal de Moura realizó para Felipe II desde los 
años 60 del siglo XVI hasta la anexión de Portugal, a los que se añade 
diversa documentación referente a los servicios de su hijo Manuel y 
su nieto Francisco a la Corona en diversos lugares de Europa, que son 
tratados de forma detallada en el discurso, muchas veces con datos 
absolutamente inéditos, ilustrando además el texto con magní� cos 

retratos y grabados de los protagonistas del mismo. La recipiendiaria 

da una nueva de su profundo conocimiento de las fuentes, y de cómo 

tratarlas, gracias en parte a un acceso privilegiado a las mismas, ya 

que ha conseguido que se le abran unas puertas que para muchos han 
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estado cerradas e inaccesibles. Sus protagonistas son tres miembros de 

la familia Moura, marqueses de Castel-Rodrigo, � eles servidores de la 

Corona durante más de un siglo en unas circunstancias muy difíciles.

Con afán de comentar algunos datos que sean de interés para 

los � nes y estudios de nuestra Academia diré que el primero de ellos, 

don Cristóbal de Moura (1538-1613) entró en contacto con España 
tras iniciar su servicio muy joven como servidor de la princesa Juana 
de Austria, esposa del entonces príncipe heredero de Portugal, y la 
acompañó a Castilla tras enviudar cuando actuó como gobernadora 
de Castilla por la ausencia de su hermano el príncipe Felipe, y por 
dichos servicios, y por mediación de su señora, recibió por merced 
el hábito de Calatrava (1560), y luego fue gentilhombre de cámara 
del Príncipe don Carlos (1564), viajando frecuentemente de Lisboa y 
Madrid como enviado de los monarcas castellanos para mediar en los 
con� ictos surgidos durante la regencia del joven rey don Sebastián. 

Una exitosa misión por la recibió el nombramiento de gentilhombre 

de boca de Felipe II (1568), caballerizo mayor de la princesa Juana 
(1571) y la encomienda de Puertollano (1571). La princesa Juana pidió 
en su testamento (1573) al rey que protegiese a Moura, su � el servidor, 

que va a ser actor principal en el asunto de la sucesión portuguesa y 

hombre de con� anza de Felipe II, que llegó a Lisboa como emisario 

real, no como embajador, para conseguir atraerse al partido � lipino a 

las principales � guras del reino. Sin entrar en detalles, que son bien 

conocidos, Moura trabajó con denuedo en favor de Felipe II, pero no 

consiguió que el cardenal-rey don Enrique le designara o� cialmente 

como sucesor, por lo que la invasión fue inevitable. El triunfo catapultó 

la carrera de Moura, nombrado pronto Veedor da Façenda (abril de 
1581) y poco después se dispuso su matrimonio.

A � nales de 1581 se cierra su matrimonio con Margarita Corte-

Real, hija de Vasco Anes Corte Real, capitán de la ciudad de Angra 

en la isla Terceira y de la isla de San Jorge (Azores)70, que en 1579 
obtuvo autorización del cardenal-rey don Enrique, para que su hija 
pudiera sucederle en estas capitanías, siempre que cumpliera una 

70    Para más datos genealógicos sobre esta familia ver !"#$% #%&', Joao Afonso, �Génese e sequencial 

da Genealogia e Heráldica do título Côrte-Real�, Boletim Cultural da Câmara Municipal do Porto, 

XXXIV, facs. 3-4 (1973).
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serie de condiciones, entre ellas la asunción del nombre y armas de 

la familia, por lo que tras celebrase la boda en diciembre de 1581 el 

novio se convirtió en Cristóbal de Moura y Corte-Real, pasando a usar 
un cuartelado de sus armas con las de su mujer, que de igual manera 
heredaron sus descendientes, como vemos en las armas de su hijo y 
nieto, que nuestra compañera ha descrito ya.

Esta boda, realizada por orden y autorización del rey y 
cumpliendo las condiciones de sucesión de las capitanías, supuso un 
gran aumento de la fortuna de Cristóbal, pero también de su importancia 
política debido al cargo que heredaba en las Azores, por entonces un 
lugar estratégico que Felipe II quería controlar a toda costa y mantener 
en manos de un hombre de su con� anza, en especial tras la muerte de 

Vasco Annes de Corte Real en noviembre de 1581, por lo cual Felipe 

II le concedería en 1582 otras capitanías de las islas para uni� car y 

fortalecer el poder real en ellas. Cristóbal pronto recibió más mercedes, 

pasó a la Orden de Alcántara (1582)71, donde alcanzaría altas cotas de 

71    AHN OM-CABALLEROS_ALCANTARA, Exp.1030. Pruebas para la concesión del Título de Ca-
ballero de la Orden de Alcántara de Cristóbal de Moura, natural de Lisboa, Comendador de Puertollano 
en la Orden de Calatrava.
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poder, de hecho recibió la encomienda mayor de la Orden con derecho 
a heredarla por su hijo72, entró en el Consejo de Portugal, además de en 
el de Estado y Guerra, fue sumiller de corps del príncipe Felipe, recibió 
el título portugués de conde de Castel Rodrigo (1594) y formó parte 
de la exclusiva Junta de Gobierno que asesoró al rey en sus últimos 
años de vida. Podemos decir que fue una de las pocas personas en las 
que Felipe II con� ó totalmente, y a quien recompensó con largueza 

por ello. Con Felipe III parecía que su fortuna iba a mantenerse, fue 

nombrado marqués de Castel-Rodrigo (diciembre de 1598) al poco de 
ascender al trono el rey, fue dos veces Virrey de Portugal, recibiendo 
para el heredero de su Casa el título de conde de Lumiares (1607), pero 
perdió gran parte de su in" uencia política en favor del todopoderoso 

valido del nuevo monarca, el duque de Lerma. Murió en diciembre de 

1613 y Góngora le dedicó un soneto muy halagador. 

Manuel de Moura y Corte-Real (1590-1651) nació en Madrid, 
fue el primer conde de Lumiares, y tras la muerte de su padre II 
marqués de Castel-Rodrigo. Casó en 1613 con Leonor de Melo, hija 
de don Nuño Alvares Pereira de Melo, conde de Tentugal y marqués 
de Ferreira (título que tenía los Honores de Pariente de la Casa Real), 
descendiente de la Casa de Braganza, lo que a� anzó su posición 

entre la alta nobleza portuguesa. Sin embargo Madrid siguió siendo 

su residencia principal, fue nombrado gentilhombre de cámara del 

príncipe Felipe, lo que parecía asegurar su futuro. Sus servicios a la 

Corona fueron muchos, en 1619 organizó la excepcional visita de 

Felipe III a Lisboa, donde mostró el poder familiar, poco después de 

subir al trono Felipe IV le hizo miembro del Consejo de Portugal y le 

concedió la Grandeza de España (15 de julio  de 1621)73, pero no pudo 
competir con el nuevo valido, el conde de Olivares, que poco después 
demostró su poder cuando le hizo renunciar a la encomienda mayor 
de Alcántara en su favor, recibiendo en compensación la encomienda 
mayor de la orden de Cristo (1624), que desde entonces llevaría en 

72    Felipe II había obtenido una bula de Pío IV (1560) que le permitía a él y a sus sucesores nombrar 
al comendador mayor sin ningún requisito previo salvo que el agraciado fuera caballero de la orden, 
y por ello en 1589 la recibió Cristóbal de Moura, que ya antes había recibido la rica encomienda 
de Zalamea (1583). Más datos en M#$%&' G$#*+/, J#:;< �La encomienda mayor de la orden de 

Alcántara�, Cauriensia, vol. XIII (2018), pp.569-586.

73    La segunda que concedió el Rey tras la del Conde de Olivares.
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su pecho74, como vemos en los retratos conservados y que nuestra 

compañera nos ha ofrecido en su texto. 

Olivares le quería fuera de la Corte y le mandó a Lisboa para 

negociar ayuda � nancieras para defender la costa de Brasil (1629) y 

luego le ofreció el cargo de Virrey, que Moura rechazó, pero no pudo 

excusarse de aceptar la embajada en Roma (1632-1641), que inició 

una ausencia de 16 años. Su estancia en Roma no fue sólo diplomática, 

sino que destacó como mecenas de las artes y fue agente del rey en 

la compra de numerosas obras, pero allí también fue acusado de 

deslealtad y sodomía (1634) por el poeta Manuel de Faria y Sousa, su 

secretario, lo cual pudo haberle costado muy caro, pero la protección 

del rey consiguió tapar el escándalo, a costa de permanecer alejado 

de la corte y �vigilado� estrechamente en su puesto diplomático, lo 

cual convenía a Olivares. En este puesto fue testigo del levantamiento 

de Portugal (1640), lo que debió causarle una gran pesadumbre, 

patrocinando ese mismo año la edición del Nobiliario del conde de 

Barcelos, que había sido corregida y ordenada por el fallecido Juan 

Bautista Lavanha (Roma, Estevan Paolinio, 1640), y quedando en 

una incómoda situación, los castellanos descon� aban de él, y los 

portugueses también: pero él siempre fue � el a Felipe IV, a pesar de 

que ello le hizo perder sus grandes propiedades y rentas en Portugal. 

En 1641 se le nombró embajador extraordinario ante la Dieta de 

Ratisbona; residiendo en Viena, cerca del emperador Fernando III hasta 

1644, cuando fue nombrado teniente gobernador de los Países Bajos 

(1644-1647) y luego enviado plenipotenciario para la Paz de Münster 

(1648), allí siguió con su pasión en el mecenazgo artístico y recuperó 

totalmente el favor real, por � n pudo volver a la Corte y se instaló en 

su nueva posesión de La Florida, que su hijo Francisco había comprado 

en 1645. En Madrid fue nombrado mayordomo mayor del rey (1649-

1651), cargo que mantuvo hasta su muerte.

74    Nos cuenta este hecho Gerónimo Gascón de Torquemada en su �Gaçeta y Nuevas de la Corte de 

España desde el año 1600 en adelante�, Madrid, Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, 

1991, p.200 �A los 23 (de agosto de 1624), hiço el Rey merced de la Encomienda Mayor de Alcántara 

(que tenía el marqués de Castel-Rodrigo), al Conde de Olivares; y dejó el Hávito de Calatrava. Y al 

marqués le hiço merced de la Encomienda Mayor de Christus (la merced fue o� cializada en Lisboa el 13 

de enero de 1625), en Portugal, para lo qual tomó este Hávito, y dejó el de Alcántara; con otras mercedes 

que el Rey le hiço para igualar a Encomienda Mayor que dejó�.
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Por la muerte de sus hijos mayores, Cristobal y Nuno, le sucedió 

su tercer hijo, Francisco (1621-1675), IV conde de Lumiares, que 

había visto la injusticia sufrida por su padre y la pérdida de sus grandes 

posesiones portuguesas. Durante la embajada paterna en Roma casó 

(1639) con Ana María de Moncada de Aragón y de la Cerda, hija del 

duque de Montalto. Para compensar sus pérdidas económicas Felipe 

IV había querido entregar a su padre los ducados napolitanos de 

Trani y Matera, pero al � nal será Francisco el que reciba el ducado 

napolitano de Nocera, cuyas rentas estaban valoradas en 223.000 

ducados. Francisco fue nombrado gentilhombre de cámara del rey 

(1645) y fue el encargado de ir a Viena como embajador extraordinario 

para actuar en nombre del monarca en su matrimonio por poderes con 

la archiduquesa Mariana (1646), quedando luego como embajador 

ordinario ante el emperador hasta 1656, que recompensó sus servicios 

con una renta hereditaria de 100.000 � orines. Fue luego virrey de 

Cerdeña (1657-1662) y de Cataluña (1662-1664), pasando luego como 

gobernador a los Países Bajos (1664-1668), regresando a Madrid para 

ocupar una plaza en el Consejo de Estado, fue además caballerizo 

mayor del nuevo rey (1669-1675), y presidente del Consejo de 

Flandes (1670), falleciendo en su � nca de La Florida en 1675, donde 

había construido un magní� co palacio. De su matrimonio sólo dejo 

dos hijas, que le sucedieron en sus estados, Leonor, que tras varios 

matrimonios no dejó descendencia, y Juana, casada con Gilberto Pío 

de Saboya, príncipe de San Gregorio, en cuya descendencia siguió su 

Casa. Siendo muy interesante su testamentaría, que tan bien ha tratado 
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nuestra recipiendiaria. Don Francisco siguió utilizando las armas de 

su padre y abuelo, como vemos en esta medalla realizada cuando fue 

gobernador de Flandes, pero debemos mencionar lo ya comentado por 

nuestra compañera de que durante la vida de su padre, don Manuel, se 

añadió en ocasiones como escusón las armas de doña Leonor de Melo 

al escudo tradicional de los Moura Corte Real, aunque esta innovación 

no llegó a cuajar en estos años, aunque sí con posterioridad.

Vamos a terminar este comentario con un precioso grabado 

realizado por Erasmus Quellinus delineavit y Hubertus Quellinus fecit 

en los Países Bajos, que se conserva en la Biblioteca Nacional de España 

(IH/6275/5 G) donde el marqués coloca en lo alto las e� gies de su 

padre y su abuelo, mostrando la tradición de servicio de su familia a la 

Corona, luciendo ambos la llave de gentilhombre y al pecho las cruces 

de Alcántara y Cristo, y en el centro las armas familiares cuarteladas 

como hemos comentado rodeadas del Collar de la orden de Cristo.

Sin duda un claro mensaje de don Francisco a la Corona, a la 

que tanto sirvieron sus antepasados, de la que tanto recibieron, por la 

que tanto perdieron y por lo que últimamente fueron compensados, 

como ya hemos visto.

No quiero alargarme más, aunque la tarea haya sido muy grata, 

hay que � nalizar. Por ello en nombre de esta Real Academia, me cabe 

el honor de dar pública y formalmente una afectuosa bienvenida a la 

doctora María Teresa Fernández Talaya entre nuestros numerarios, 

esperando una larga y fructífera colaboración. Muchas gracias.
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En la parte central de la composición aparece el tercer marqués de Castel 

Rodrigo coronado por Mercurio y Palas. En los dos ángulos superiores, su 

abuelo Cristóbal y su padre Manuel separados por un águila que transporta 

el escudo familiar. En la parte inferior, cuatro � guras alegóricas 

de ríos y en medio el palacio de la familia Corte Real en Portugal. 

Biblioteca Nacional, Madrid.
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